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S T A R I F A S  I
_̂___________________ :________________ ______ )

RESOLUCION VI.G. N" 674/2011

I - PU B LIC A CIO N ES Texto: has ta  20» p a lab ras P rc c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C o n c esió n  de A g u a  P ú b lic a S 50.-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 60.-
Avisos A d m in is tra tiv o s : R esolución, L icitación, C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

S E C C IO N  JU D IC IA L  !

E dic tos de M ina : Exploración y Cateo, Descubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 60.-

E dictos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, H erencia Vacante, División de Condom inio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s S 60.-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 40.-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 180.-

SE C C IO N  G E N E R A L  j

A s a m b le a s  P ro f e s io n a le s S 35.-
A sam bleas de  E n tid a d e s  C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 25.-
A visos G e n e ra le s S 50.-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0,20

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral

B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 3 0 0 .- S 180.-

(*) P á g in a  W eb S 2 5 0 .- S 150.-

B o le tín  O fic ia l Im p re s o  y p á g in a  W eb S 4 0 0 .- S 250 .-

(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H asta 6 meses Más de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7.-
S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia les

M e n o s  d e  , D e 11)0 u j M á s  d e  
1 (111 p á g .  < 2 0 0  p á g .  j 21)0 psig.

S e p a r a ta s S 2 0 .-  i S 3 0 . - 1S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. soao S2.-

V - C O PIA S D1C1TALIZADAS Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so^o SZ-

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de'abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán p rev io  pago. Quedan exceptuadas las repartic iones nacionales, provinc ia les y  m unicipales, cuyos im portes se 
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales «va lor a l cobro•  posteriores a su publicación, debiendo so licitar m ediante nota sellada y  
firmada po r autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes as i lo consignen.
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LEY

L EY  M° 7750

R e f .E x p te .N 0 91-29.985/1.2

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LEY

A rtíc u lo  1 ° .-A d h ié re se  la p ro v in c ia  d e  S a lta  a  la  L ey  N a c io n a l N °  2 5 .8 5 4  d e  c rea c ió n  del 
R e g is tro  U n ic o  de  A sp ira n te s  a  G u a rd a  co n  F ines A d o p tiv o s .

A rt. 2 o.- F o rm ú la se  e x p re sa  re se rv a  en  la a d h e s ió n  a  los a r tícu lo s  8 o, 9°, 10 y  11 d é l a  Ley 
N ° 25.854. .

A rt. 3 o.- El R e g is tro  fu n c io n a rá  en  el á m b ito  d e  la C o rte  d e  Ju s tic ia  d e  la  P ro v in c ia .
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A rt. 4 ° .-  F a c ú lta se  a  la C o rte  d e  Ju s tic ia  d e n tro  d e  su s  c o m p e te n c ia s  a  d ic ta r  las n o rm as  
n e c e sa r ia s  p a ra  el fu n c io n a m ie n to  d e l c ita d o  R e g is tro  en  el á m b ito  p ro v in c ia l y  a  su sc r ib ir  
c o n ju n ta m e n te  co n  el P o d e r  E je cu tiv o  e l p e r tin e n te  c o n v e n io  c o n  el M in is te r io  d e  Ju s tic ia  y 
D e re c h o s  H u m a n o s  d e  la N a c ió n .

A rt. 5 o.- C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E je cu tiv o .

D a d a  en  la  s a la  d e  se s io n e s  d e  la  L e g is la tu ra  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta , a  lo s q u in c e  d ías  del 
m es  d e  n o v ie m b re  de l a ñ o  d o s  m il d o ce .

¡M ashur L apad

V ice-Presidente Primero 
En Ejercicio de la Presidencia 

C ám ara de Senadores - Salta

R am ón R . C o rre g id o r  Dr. L u is G u illerm o  L óp ez M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

C ám ara de D iputados - Salta C ám ara de Senadores - Salta

Dr. ¡M anuel S a n tia g o  G od oy
Presidente 

C ám ara de D iputados - Salta

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3626

M in ister io  d e  J u stic ia

Expediente N° 91-29.985/12 Preexistente 

Por ello,

El G ob ern a d o r  d e  la p rov in cia  de S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N ° 7750, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en él Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Diez -  S a m s o n

DECRETOS

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3589

M in ister io  d e  J u stic ia

Expte^ N ° 0080235-216.226/2012-0

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Yolanda 
Bargardi, al cargo de A sesora de Incapaces N ° 3; y

C O N SID ER A N D O :

Que .la renuncia presentada por la Dra. Bargardi, 
obedece, al haberse acogido al Régimen Previsional;

Que a  fs. 5 obra agregado el dictamen de la Dirección 
General de Asuntos legales del M inisterio de Justicia;

Que, consecuentem ente, corresponde procederse al 
dictado del instrum ento legal correspondiente a fin de 
aceptar tal dim isión;

Por ello;

El G o b ern a d o r  de la p rov in cia  de S alta

D E C R E T A

Artículo 1° - Acéptase, la renuncia presentada por 
la Dra. Yolanda Bargardi D.N.I. N° 9.998.770, al cargo 
de Asesora de Incapaces N ° 3, a partir del d ía 7 de 
N oviem bre de 2012, dándosele las gracias por los im
portantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - D iez - Sam son

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

D EC R ETO  \ '°  3592

M in ister io  d e D erech os H u m an os

Expediente N ° 181.192/2012-código 234

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio Marco de C olabo
ración suscripto entre la Corte Suprem a de Justicia de 
la N ación y la Corte de Justicia, la Escuela de la M agis
tratura del Poder Judicial y el M inisterio de Derechos 
Hum anos de la Provincia de Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la com plejidad del problem a de la violencia 
hacía la  m ujer en sus distintas m anifestaciones, requiere 
la m odificación de estereotipos culturales, lo que solo 
p u e d e  c o n s e g u ir s e  a tra v é s  de la  c o o p e ra c ió n  
interinstitucional, en el empleo de políticas públicas 
que persigan ese objetivo;

Que la República Argentina, al firm are  incorporar 
en 1994 diversos tratados, convenios y declaraciones, 
ha asum ido el com prom iso de incorporar la perspectiva 
de género en el diseño de las políticas públicas a  ser 
llevadas a cabo por los poderes del Estado;

Que en el convencim iento de que todos los poderes 
del Estados deben cooperar para llevar adelante el pro
gram a constitucional y, en este punto, com partir pro
gram as y/o políticas que puedan resultar útiles a tal fin, 
las partes acuerdan suscribir un Convenio M arco de 
C olaboración, el que cuenta con un M em orando de En
tendim iento como Anexo, por el que las m ismas convie
nen vincularse prom oviendo el intercam bio y la articu
lación entre los diversos órganos y poderes del Estado, 
a fin de diseñar y ejecutar program as y proyectos que 
perm itan tom ar conocim iento de lo que significa la in
troducción de la perspectiva de género en la elaboración 
de las políticas públicas y su incidencia en la vida social 
e institucional de organism os públicos y/o privados, así 
tam bién prevenir y detectar situaciones en las que se 
suscite violencia física o psíquica de género;

Que la Dirección General de Coordínáción Jurídica, 
Técnica y Adm inistrativa del M inisterio de Derecho

Hum anos, ha tom ado intervención en virtud de lo esta
blecido en el artículo 23 de la Ley N ° 7694;

Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar el 
acto adm inistrativo correspondiente;

Por ello,

El G ob ern a d o r  de la P rovincia

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase  el Convenio M arco de C o
la b o ra c ió n  y el M e m o ran d o  d e  E n te n d im ie n to , 
suscriptos entre la Corte Suprem a de Justicia de \z N a
ción y la Corte de Justicia, la Escuela de la M agistratura 
del Poder Judicial y el M inisterio de Derechos Hum a
nos de la Provincia de Salta, cuyo te,\to forma parte del 
presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Derechos H um anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Bcletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P ace - Sam son

C on v en io  ¡Marco de C o lab oración  en tre  la C arte
S u p rem a d e Ju stic ia  d e  la N ación , la C o rle  

d e Ju stic ia  de la P rov in c ia  d e  S a lta , la E scuela
d e la M agistra tu ra  del P od er Ju d ic ia l de la 

P rovinc ia  de S a lta  y el M in ister io  d e  D e r e c io s  
H u m an os de la P ro v in c ia  de S a lta

En la C iudad de Buenos Aires, a los 27 días de. mes 
septiem bre de 2012, entre la C orte Suprem a de Justicia 
de la N ación, representada en este acto por la señora 
M inistra del Tribunal. Dra. Carm en M aría Argibay, con 
dom icilio en Talcahuano 5 5 0 ,4 o piso, laC orte  de ,'usti- 
cia de la Provincia de Salta, representada, en este acto 
por su Presidente, Dr. Guillerm o Posadas, con d o n ic i-  
lio en Av. Bolivia 4671, ciudad de Salta, provincia de 
Salta, la Escuela de la M agistratura del Poder Juditxal de 
la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Dr. Abel C ornejo, con dom icilio en Av. Bolivia ^671, 
ciudad de Salta, provincia de Salta y e] M inisterio de 
D erechos H um anos de la Provincia de Salta, represen
tado en este acto por la Dra. M aría Silvia Pace, con 
dom icilio en 25 de Mayo 872. ciudad de Salta, provin
cia de Salta, se celebra el presente Convenio M arco de 
Colaboración, con la finalidad de llevar a cabo activida
des que propendan al m ejor cum plim iento de los obje
tivos de cada una de las partes.
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C O N SID ER A N D O :

1 Que  la República Argentina, al firmar e incorpo
rar en 1994 diversos tratados, convenios y declaracio
nes, ha asum ido el com prom iso de incorporar la pers
pectiva de género en el diseño de las políticas públicas 
a  ser llevadas a  cabo por los poderes del Estado. Entre 
esos instrum entos suscriptos, se encuentra la C onven
ción sobre la elim inación de todas las form as de discri
m inación contra la m ujer (CEDAW ) incorporada al tex
to constitucional, así como la Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y erradicar la v iolencia contra 
la m ujer ("Convención de Belém do Pará"), aprobada 
por ley 24.632.

2 .- Q ue, con relación al Poder Judicial, la Corte 
Suprem a de Justicia de laN ación  ha firmado, en el mar
co de las C um bres Iberoam ericanas de Justicia, entre 
otros docum entos, la D eclaración de Cancún (2002), y 
ha adoptado las Reglas de Brasilia (2008), las que im
plican determ inadas acciones en aras de prom over la 
igualdad de género e incorporar una política institucional 
transversal en todos los niveles y  en todas las áreas de 
su organización interna y en el servicio de Justicia (Acor
dada 5/2009). Q ue para ello, se han previsto determ ina
das acciones en diversas áreas, com o la capacitación, la 
investigación y  el desarrollo  de program as de coopera
ción nacional e internacional.

3.- Q ue la C orte de Justicia de la Provincia de Salta, 
que dirige la Escuela de la M agistratura del Poder Judi
cial de la Provincia de Salta, y el M inisterio de Dere
chos H um anos de la P rovincia de Salta tienen entre sus 
propósitos diseñar y  ejecutar program as y proyectos 
que perm itan a  d istintos actores sociales tom ar conoci
m iento, acabadam ente, de lo que significa la introduc
ción de la perspectiva de género en la elaboración de las 
políticas públicas y su incidencia en la vida social e 
institucional de organism os públicos y/o privados.

En este sentido, la formación o individualización de 
grupos interdisciplinarios será de relevancia para pre
venir y  detectar situaciones en las que se suscite violen
cia física o  psíquica de género y que se exhiben com o 
perpetuadas y toleradas a  través dé los m odos y  cos
tum bres.

La participación de asociaciones, ONGs, organis
m os del Estado, em presas privadas y  profesionales de 
distinta índole contribuirán a  replantear m odelos exis
tentes que perm itan tener una sociedad m ás equitativa 
y  justa.

4.- Que la complejidad del problem a de la violencia 
hacia la mujer en sus distintas manifestaciones requiere la 
modificación de estereotipos culturales, lo que sólo pue
de c o n se g u irs e  a tra v é s  de la c o o p e ra c ió n  
interinstitucional en el empleo de políticas públicas que 
persigan ese objetivo. En este sentido, el 11 de marzo de 
2009 se sancionó la ley 26.485, de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relacio
nes interpersonales, la que constituye una herramienta 
para hacer efectivas las disposiciones tanto de la C on
vención sobre la elim inación de todas las formas de dis
criminación contra la mujer. (CEDAW ) como de la Con
vención Interamericana para prevenir, sancionar y erra
dicar la violencia contra la mujer ("Convención de Belem 
do Pará"), prom oviendo el intercam bio y la articulación 
entre los diversos órganos y poderes del Estado.

5.- Que en el convencim iento de que todos los po
deres del Estado deben cooperar para llevar adelante el 
program a constitucional y, en este punto, com partir 
program as y/o políticas que puedan resultar útiles a tal 
fin, ambas partes acuerdan suscrib ir un acuerdo que 
regule la colaboración entre las tres entidades, denom i
nado, a  partir de ahora, Convenio M arco, por el que las 
partes concertantes

A C U ER D A N :

Prim ero: Vincularse por m edio de este C onvenio 
M arco, conform e los fundam entos expresados en los 
considerandos precedentes.

Segundo: D iseñar y desarrollar cursos, sem inarios, 
talleres y/o cualquier otra actividad de form ación, capa

c ita c ió n  y/o sensibilización sobre la perspectiva de gé
nero y para la prevención e investigación del delito de 
trata de personas con fines de explotación sexual, que 
p u e d a  re su lta r  de  m u tu o  in te ré s  p a ra  las p a rte s  
concertantes, a través de m em orandos de entendim ien
to que especifiquen las acciones consensuadas por las 
partes.

Tercero: Intercam biar datos, experiencias, progra
mas, y recursos que contribuyan a la incorporación de 
la perspectiva de género en el diseño y ejecución de 
políticas en los respectivos ám bitos de com petencia de 
las partes.

Cuarto: El presente Convenio tiene una vigencia de 
dos años a partir de su suscripción. A su térm ino, se 
renovará autom áticam ente, reservándose las partes el 
derecho de rescindirlo unilateralmente sin que ello origi
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ne responsabilidad alguna, debiendo la parte interesada 
en la rescisión comunicarla a la otra en forma fehaciente 
con una antelación m ínim a de 60 días.

En prueba de conform idad, se firman cuatro (4) 
ejem plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el 
lugar y fecha consignados.

M em o ran d o  de E n ten d im ien to  

AN EXO

De acuerdo con el Convenio M arco de Colabora
ción firmado en el día de la fecha entre la Corte Suprema 
de Justicia de la N ación, la Corte de Justicia de la Pro
vincia de Salta, la Escuela de la M agistratura del Poder 
Judicial de Salta y el M inisterio de D erechos Hum anos 
de la provincia de Salta, las partes convienen en utilizar 
los Protocolos de capacitación en género elaborados 
por la O ficina de la M ujer de la Corte y/o las G uías de 
trabajo en talleres sobre género y trata de personas con 
fines de explotación sexual diseñadas en forma conjunta 
por la O ficina de la M ujer de la C orte Suprem a de Jus
ticia de la Nación y la Unidad Fiscal de A sistencia en 
Secuestros Extorsivos y Trata de Personas, colaboran
do en la capacitación de replicadoras/es en el ámbito de 
actuación de los firmantes.

En prueba de conform idad, se firm an cuatro (4) 
ejem plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
C iudad A utónom a de Buenos Aires, a los 27 días del 
mes de septiem bre de 2012.

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3594

¡M inisterio de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xp te .N 0 11-207.687/12

VISTO la Ley N° 7.653 m ediante la cual se declaran 
de u tilid ad  p ú b lic a  y su je to s  a ex p ro p ia c ió n  los 
inm uebles identificados con las M atrículas N°s. 39.108 
y 39.107, ubicados en la C iudad de Salta Capital; y,

CO N SID ER A N D O :

Que los inmuebles a expropiar serán destinados a la 
regularización dom inial y am pliación de la Escuela N° 
4.045 "Dr. Arturo Oñativia";

Que a fs. 06/07 y 9/10 se agregan al expediente 
copia del plano y cédulas parcelarias pertinentes, efec

tuados por el organism o técnico com petente de la Di
rección General de Inmuebles, en el cuál se especifican 
la ubicación exacta de los lím ites de los b ie re s  raíces 
sujetos a expropiación;

Que de conform idad a lo dispuesto en la Ley de 
E xprop iaciones de la P rovincia  de Salta N° 1.336, 
rem unerada bajo N° 2.614 y m odificada por su sim ilar 
N° 4.272, el Subprogram a Valuaciones Urbanas de la 
D irección General de Inmuebles, a fs. 4, informó que el 
valor fiscal incrementado en un 30%, (Treinta 3or C ien
to) de los referidos inmuebles, asciende a la sam a total 
de S 9.750,04 (Pesos N ueve Mil Setecientos C incuenta 
con C uatro centavos);

Que a fs. 11 y vta., la asesoría ju ríd ica  de la D irec
ción General de Inm uebles se expide por la viabilidad 
del trám ite expropiatorio;

Que asimismo, del análisis de la Ley Orgár.ica sobre 
el Régim en de Expropiación N ? 2.614, se advierte que 
se han cum plim entado todos los requisitos legales para 
autorizar a Fiscalía de Estado a iniciar el correspondien
te ju ic io  expropiatorio, debiéndosele depositar el m on
to dinerario ut supra m encionado, con cargo de oportu
na rendición de cuentas;

Que a fs. 14 obra la imputación preventiva ífectuada 
por el Servicio Adm inistrativo Financiero del M inisterio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo expuesto, la D irección General 
de Asuntos Legales y Técnicos del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a. través de 
Dictam en N° 1091/12, considera que debe e n ilirse  el 
presente instrum ento legal que faculte aF iscalía  de Es
tado  a p rom over el ju ic io  de expro p iac ió n  de los 
inm uebles identificados con las M atrículas N 's . 39.108 
y 39.107, ubicados en la C iudad de Salta Cap ital, para 
ser destinados a la regularización dominial y ampliación 
de la Escuela N ° 4.045 "Dr. Arturo Oñativia";

Por ello, en el marco de la Ley N° 1.336, renumerada 
bajo 2.614 y m odificada por su sim ilar N° 4.272;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
m over ju ic io  de expropiación de los inm uebles.identifi
cados con las M atrículas N°s. 39.108 y 39 .1C7, ubica
dos en la C iudad de Salta Capital, para ser destinados a 
la regularización dom inial y am pliación de la Escuela 
N° 4.045 "Dr. Arturo Oñativia".
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Art. 2o - Por el Servicio A dm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la sum a de S 
9 .750,04 (Pesos N ueve Mil Setecientos C incuenta con 
C u a tro  cen tav o s), co rre sp o n d ie n te  al v a lo r fiscal 
increm entado en un 30%  (Treinta Por C iento) de los 
inm uebles a expropiar de la C iudad de Salta C apital, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

■Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100
- C uenta  Objeto: 123111.1000- E jercicio 2012.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de  la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3595

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N° 2 8 8 -2 2 1. 136 /2 0 12-0

V ISTO , la renuncia presentada por el C.U. M arcelo 
A lejandro Fernández, al cargo de Jefe del Á rea de Tec
nología Inform ática de la Sindicatura General de la Pro
vincia; y, CON SIDERAN DO:

Q ue resulta indispensable p roceder al rem plazo del 
nom brado, a fin de cubrir las necesidades de servicio del 
área en cuestión;

Q ue se ju zg a  conveniente designar en tales funcio
nes al A. P. V íctor Ram iro M artínez, po r reun ir las 
condiciones que hacen al perfil del cargo;

Que lo dispuesto en la presente designación no vul
nera las norm as vigentes en m ateria de contención del 
gasto público, teniendo en cuenta la baja producida por
C .U. M arcelo A lejandro Fernández en la S indicatura 
General de la Provincia;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io -A céptase a  partir del d ía 3 0 /l  1/2012 la 
renuncia presentada por el C. U. M arcelo A lejandro

Fernández al cargo de Jefe del Área de Tecnología Infor
m ática  de la S in d ica tu ra  G eneral de la P rov inc ia , 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Art. 2° - Desígnase en el cargo de Jefe del Á rea de 
Tecnología Inform ática de la S indicatura General de la 
P rovincia al A. P. V íctor Ramiro M artínez, DN1 N°: 
22.637.748 a  partir del 0 1 /12/2012, con una rem unera
ción equivalente a Director - Función SiGeP. P4

Art. 3o - O tórgase licencia Especial sin G oce de 
Haberes por cargo de M ayor Jerarquía al A. P. V íctor 
Ramiro M artínez, en su cargo de planta perm anente de 
la D irección General de Rentas, a partir del 01 /1 2 /2 0 12 
y m ientras dure su designación en el cargo pertenecien
te a  la S indicatura General de la Provincia.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Sindicatura General 
de la Provincia.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3598

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 17-203.783/2012

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la aprobación en el ám bito del Poder Eje
cutivo Provincial, del Convenio Am pliatorio del Pro
gram a de Estadística 2012, celebrado entre el Instituto 
N acional de Estadística y Censos (IND EC) y la D irec
ción General de Estadísticas, dependiente del M iniste
rio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos 
de la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el referido convenio tiene lugar en el m arco de 
la funciones estadísticas llevadas a cabo en form a con
ju n ta  por los organism os firmantes, en su común carác
ter de m iem bros integrantes del Sistem a Estadístico 
N acional (Art. 4o de la Ley N acional N° 17.622) y 
resulta  am pliatorio  del suscripto entre las partes en
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fecha 28 de mayo de 2012, que recibiera aprobación 
mediante Resolución del M inisterio de Econom ía y Fi
nanzas Públicas X o 465 del 14 de agosto de 2012, y por 
Decreto del Poder E jecutivo Provincial X o 2133, de 
fecha 21 de ju n io  de 2012;

Que el convenio am pliatorio tiene por objeto espe
cificar, entre las partes intervinientes, el detalle de las 
distintas actividades a llevar adelante en cum plim iento 
del "P rogram ade Estadística 2012”;

Que el nombre y objeto de cada actividad, la cantidad 
de personal, el perfil, la duración de los contratos de 
obra, el cronograma de entrega de las partes, las tareas 
que deberán realizar, las obligaciones especiales de cada 
actividad y los presupuestos asignados a cada una de 
ellas, se describen en los Anexos que forman parte del 
presente convenio, a saber: Encuesta Nacional sobre 
Calidad de Vida de Adultos M ayores 2012. como Anexo 
I ; Encuesta Nacional Económica, como Anexo 2;

Que la Dirección General de Estadísticas es el órga
no responsable de toda la actividad estadística de inte
rés para la Provincia de Salta, y tiene com o función 
actuar com o delegación de los servicios nacionales de 
estadísticas en lo que atañe a la conducción y realiza
ción de estadísticas y censos que se realicen en el terri
torio provincial;

Que según lo establece el artículo 13° del Decreto 
Ley N° 484/57, dicho organismo se encuentra facultado 
para celebrar convenios con la autoridad estadística na
cional y gestionar con ésta una contribución por los tra
bajos que efectúe en calidad de delegación de la misma;

Que el financiamiento de los gastos que demande el 
cumplimiento del convenio ampliatorio estará a cargo del 
1XDEC, conforme lo establecido en su cláusula Segunda;

Que en ese orden de consideraciones, teniendo pre
sente la necesidad de cum plir el fin público perseguido, 
de conform idad con la Ley Nacional N° 17622, su regla
mentación Decreto X o 3110/70 y el Decreto Ley Pro
vincial X o 484/57 que regula actividad estadística en la 
Provincia de Salta, la Asesoría Legal de la Dirección 
General de Estadísticas considera que no se encuentra 
objeción legal para la prosecución del correspondiente 
trám ite de aprobación del citado convenio;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io.-A pruébase, en el m arco de la Ley Xa- 
cional X o 17622 y el Decreto Ley Provincial X o 484/ 
57, el Convenio Am pliatorio del Program a de Estadísti
ca 2 0 12, celebrado entre el Instituto N acional de Esta
dística y Censos (IX'DEC) y la D irección General de 
Estadísticas dependiente del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de  
Salta, el que en copia form a parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - P aro d i - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3585 - 30/11/ 
2012 - E xped ien te  N° 01-165.342/11 y ad ju n to s

Articulo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Cabo Primero ®  de Policía de la Provincia 
de Salta Santiago Alfredo Saravia, D.N.I. N° 20.232.870, 
Clase N° 1.968, Legajo Personal N° 9.938, en contra la 
Resolución N° 841/11 dictada por el ex M inisterio  de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Hum anos, actual M i
nisterio de Seguridad y atento los m otivos expresados 
en los considerandos del presente instrum ento legal.

U R TU B EY  - S y lv este r - Sam son

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto N° 3586 - 30/11/2012 - E xpe
d ien te  N° 0110029-690.323/2012-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario , del Sr. G am boni, R am iro 
Gabriel, D.N.I. X o 27.982.002, en la Dirección General 
de Inmuebles, organism o dependiente de  !a Secretaria 
de Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir del 11 ce 
noviem bre del 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) me
ses, con idéntica rem uneración a la establecida en el 
Decreto N ° 5116 de fecha 6 de diciem bre del 2011.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Rentas - Ejercicio 2012.

U R TU B EV  - P aro d i - Sam son

M in ister io  de T ra b a jo  - D ecreto  N° 3 5 8 7  - 3 0 /1 1 / 

2 01 2  - E x p ed ien te  N° 2 3 3 -8 1 .3 7 2 /1 2  C o rresp on d e  

N °0 1

Artículo 10 - Prorrógase la designación como perso

nal de Planta Tem poraria de la Srta. Rom ina Andrea 
Chanam pa, D.N.I. N° 29.336.271 por igual térm ino y 
equivalencia rem unerativa a partir del 01 de noviem bre 

de 2 .0 1 2 , p o r  lo s  m o tiv o s  e x p u e s to s  en  lo s 
considerandos del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a  la Jurisdicción y C urso de Acción del 

M inisterio de Trabajo, Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - F o rtu n y  - S a m s o n

M in ister io  de J u stic ia  - D ecreto  N° 3 5 8 8  - 3 0 /1 1 / 

2 0 1 2  - E xp te . N ° 0 0 8 0 2 3 5 -1 9 1 .0 8 0 /2 0 1 2 -0

Artículo Io- Prorrogase la designación del Dr. José 
Ignacio Correa, DNI N ° 29.127.086, efectuada en ca
rácter de personal tem porario  m ediante Decreto N° 
3814/10, en el M inisterio de Justicia, por el térm ino de
5 (cinco) meses, contados a partir del d ía 08 de N o 
viem bre de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se im
putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción corres
pondiente al Ministerio de Justicia - Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - D iez - Sam son

M inisterio de D erechos H um anos -  D ecreto N° 3590

- 30/11/2012 - E xped iente n° 182.068/2012 - código 224

Artículo Io - Con vigencia al Io de diciem bre de 
2012 y por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la 
designación temporaria del señor Ignacio Silisque, D.N.I. 
n° 32.316.826, prorrogada por decreto n° 2571 /2 0 12, en 
la Subsecretaría de Pueblos O riginarios del M inisterio

de D erechos Hum anos, con una rem uneración equiva
lente al Agrupam iento T, Subgrupo 2, Función Jerár
quica IV.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en la cuenta n° 411200 - 
Personal Tem porario, de la A ctividad 531006000100, 
del Ejercicio vigente.

URTUBEY- Pace - Sam son

M in ister io  de T rabajo  - D ecreto  iN° 3591 - 3 0 /1 1 / 

20 1 2  - E x p ed ien te  ÍN° 2 3 3 -8 1 .3 7 4 /1 2  C o rresp o n d e  

N° 01

Artículo Io - Prorrógase la designación como perso

nal de Planta Temporaria de la Lic. María Daniela Saravia,

D.N.I. N° 25.411.547 por igual térm ino y equivalencia 
rem unerativa a partir del 0 1 de noviem bre de 2 .0 12, por 

los m otivos expuestos en los considerandos del presen
te decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputará a la partida 

correspondiente a la Jurisdicción y C urso de Acción del 
M inisterio de Trabajo, Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - F o rtu n y  - Sam son

M in ister io  d e  C u ltu ra  y T u rism o - D ecreto  N° 359 3

- 3 0 /1 1 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 16 -6 .9 4 5 /1 2 . C d e. 5

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones como 
agentes tem porarios en las dependencias de la Secreta
ría de T urism o del M inisterio de Cultura y Turism o, de 
las personas que se detallan a continuación, por el tér
m ino de 05 (cinco) meses desde la fecha que en cada 
caso se indica:

* Heredia, M aría Cecilia, D.N.I. N ° 30.222.265, 
desde el 05/12/2012.

* Castiella, Laura, D.N.I. N° 30.637.390, desde el 
01/01/2013.

* Pacheco, Patricia, D.N.I. N° 31.193.234, desde el 
30/01/2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida presupuestaria  co 
rrespondiente, ejercicio vigente.

URTUBEY - O v e je ro  - Sam son
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M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 3596 - 30/11/2012 - E xpe
d ien te  V  0110029-691.770/2012-0

Artículo 1 °.- Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Daniel A lejandro Soto 
Nedir, D.N.I. N° 33.970.191, en la Dirección General 
de Inm uebles, organism o dependiente de la Secretaría 
de Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía. In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir del 30 de 
agosto del 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 1365/12 de fecha 30 de marzo de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la jurisd icción  y C urso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Inm uebles - Ejercicio 2012.

liR T U B E Y  - P aro d i - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 3597 - 30/11/2012 - E xped ien te  N° 01-211.977/12

Artículo 10 - Autorizase la comisión oficial, hacia la 
ciudad de A ntofagasta - Chile, del Dr. M arcelo López 
Arias, Representante de Salta ante la República de C hi
le, los d ías 05 al 08 d iciem bre del co rrien te  año, 
debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes de 
acuerdo a la legislación vigente, más gastos de com bus
tible para la Cam ioneta Renault - D yster Privilege 2.0 
4x4 - dom inio LFP940, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 0 1 - Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

M in iste rio  de  A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 3599 - 30/11/2012 - E xped ien te  N° 34- 
11.108/2009 O rig in a l, C pde. 1 y 2

Artículo 1 - O tórgase concesión de uso de agua 
pública por subdivisión del Catastro de origen: N° 10054 
del Departam ento Rosario de Lerma, solicitada por la 
Sra. Carolina Ojeda Outes, a favor del Catastro N° 13.012. 
para irrigar una superficie de 13.5429 has., con un cau
dal de 7,11 Its./seg. com o máximo, de ejercicio perma

nente y con aguas a derivar de la margen izquierda del 
Río Toro, en cum plim iento de lo dispuesto pa r el artí
culo 318 del Código de Aguas - Ley V  7017, y su 
decreto m odificatorio N° 348/06. Los caudales ¿e esta 
concesión se entregaran conform e lo establecido en el 
art. 46 del Código de Aguas - Ley 7017. decretos y 
resoluciones reglamentarios.

liR T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

M inisterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b lico s- D e c re to ¡S ° 3 6 0 0 -3 0 /ll /2 0 1 2 -E x p te .

V  11-211.270 C de. 2/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Lic. Luis Ernesto Menú 
Fuchser, D.N.I. N° 28.251.522. en la C ontaduría G ene
ral de la Provincia, dependiente del M inisterro de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, z partir del 

26 de noviem bre de 2012 y en el térm ino de 5 (cinco) 
meses, con idéntica rem uneración a  la establecida en el 

Decreto N° 3789/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande ei cum plim iento del 

presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 

P ú b licos- E jercicios 2012 -20 1 3 .

U RTU BEY  - P a ro d i - Sam son

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu rs  y  S erv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas - Re
solución N° 553 - 03/12/2012 - E x p ed ien te  N° 01- 

191.807/12

Artículo Io -A probar el legajo técnico « n fecc io n a - 
do por la Dirección de Obras H ídricas y Saneam iento 
de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
obra "Revestim iento y A decuación del Cenal 25 de 
M ayo C olonia Santa Rosa - Deparlam ento Orán - Pro
vincia de Salta", con un presupuesto oficial tope de 
Pesos Nueve M illones N ovecientos Ochenla y Siete 

Mil Seiscientos Cuarenta y Des con Ochenta y Tres 
C entavos (S 9.987.642.83). por el sistem a de Unidad 
de M edida, en un plazo de c ie rto  ochenta (180) días 
corridos contados a partir del Acta de  Inicio de Obra y 
autorizar a la Dirección antes citada a  realizar el respec
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tivo llamado a Licitación Pública, con encuadre en el 
Articulo 9o de la Ley N° 6838 de C ontrataciones de la 
Provincia y Decreto Reglam entario N ° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta  la sum a de S 2 .000 .000 ,00 , a C urso  de Acción: 
092012000126 - Financiam iento Fondo Reparac. Hist. 
(271) - Proyecto 1020 - Unidad G eográfica 126 - Ejer
cicio 2012.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Economía. Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la term inación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

P arod i

j El Anexo que fo rm a  parte del Decreto N° 3598, se 
j encuentra para su consulta en oficinas de esta Re- 
j partición.________________________________________

RESOLUCION

O.P. N° 100031499 R. s/c N° 100004045

Salta, 30 de N oviem bre de 2012 

R ESOLUCIO N ENTE REGULAD OR N° 1447/12

VISTO

El expediente Ente R egulador N° 267-29555/12, 
caratulado "Ente R egulador de Servicios Públicos-Ge- 
rencia de Agua Potable y Saneam iento - Ensayo de Ve
rificaciones iniciales de m edidores adquiridos - Salta": 
el Acta de D irectorio X o 47/12: y

C O N SID E R A N D O

Que en fecha 09 de O ctubre de 2012. se celebró en 
la sede de este Ente Regulador, y a instancia de CoSAySa, 
una audiencia cuyo objeto radicó en som eter a conside
ración los alcances y  aplicación de lo dispuesto por las 
C láusulas Q uinta y Sexta del Protocolo A dicional al 
C onvenio M arco de A sistencia Técnica, suscripto en
tre el Ente Regulador de Servicios Públicos y el I.N.T.I, 
en día 22 de Abril de 2010, ratificado m ediante Acta de 
Directorio N° 15/10. del 06/05/10 (fs. 92). De dicha 
reunión participaron representantes de la Prestadora, 
del INTI y de este Organism o.

Que la Cláusula Quinta del mencionado instrumento 
establece: "Control y verificación de medidores ofreci
dos por cotizantes y/u oferentes en el marco de las com
pras que efectúe la Prestadora y/u Organismos Provin
ciales (IPV, Secretaría de O bras Públicas, etc.): Dicha 
tarea deberá form ar parte de los Pliegos de Condiciones 
Particulares que conformen la documentación del proce
so de compra, en un todo de acuerdo con la Ley de con
trataciones vigente en la provincia de Salta. Cada oferen
te presentará adjunto al pliego de licitación un informe 
del INT1 con el resultado de los ensayos de modelo de el/ 
los instrumento/s ofertado/s según las normas que pro
pone el ENRESP (1RAM 2718-NM 212). Estos ensa
yos enunciados por las norm as citadas se realizarán en 
los centros del INT1 en el Parque Tecnológico Miguelete 
sito en Av. Gral. Paz 5445, San Martín Bs. As: que serán 
designados de acuerdo a los ensayos a realizarse."

Que por su parte, la C láusula Sexta del Protocolo 
dispone:"Control y verificación del lote de m edidores 
provistos por el proveedor que resulte adjudicado en el 
proceso de com pra correspondiente: El detalle de este 
protocolo deberá form ar parte de los Pliegos de C ondi
ciones Particulares que conform en la docum entación 
del proceso de com pra y adjudicación. El INT1 tomará 
una muestra del lote de m edidores en función del volu
men de compra, que controlará según el punto 15.2.1 de 
su propuesta de reglam ento Teniendo en cuenta que el 
control de m odelo se realizará bajo la norm a 1RAM 
2718 - NM 212 (PRO PUESTA POR EL ENRESP), en 
caso de detectarse, en esta etapa, equipos que no cum
plim enten con las especificaciones técnicas previstas 
en la norma citada, el proveedor adjudicado deberá re
em plazar el lote. El nuevo lote debe estar en correspon
dencia técnica y de funcionam iento con los m edidores 
aprobados en la licitación y nuevam ente se les realizará 
los ensayos del punto 15.2.1. de la propuesta de Regla
m ento del INTI."

Que en ese orden. CoSAySa planteó la im posibili
dad alegada por los proveedores de m edidores, referida 
a obtener el certificado de aprobación del m odelo exigi
do por el Protocolo en cuestión, ello  en razón de los 
costos y plazos inform ados por el INTI. Adem ás, ante 
la entrada en vigencia de la Resolución N° 91/12 de la 
Secretaría de Comercio Interior la cual aprueba el Regla
m ento Técnico y M ctrológico para M edidores de Agua 
Potable Fría, solicita se aclare la vigencia del procedi
m iento dispuesto por la C láusula Q uinta del instru
m ento citado.
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Que por su parte el INTI señaló, que actualm ente 
no resulta factible realizar todas las pruebas estableci
das por el reglamento, las cuales solo serán viables a 
partir del 13 de Septiem bre de 2013, tiem po previsto 
para acondicionar el Laboratorio del Instituto. No obs
tante, indica que cuenta con la capacidad operativa su
ficiente para realizar la verificación prim itiva exigida en 
la C lausula Sexta del Protocolo objeto de marras.

Que ante las m anifestaciones de CoSAySa y del 
INT1, y a los fines de determ inar la vigencia y aplica
ción de la C lausula Quinta del Protocolo A dicional, la 
Prestadora se com prom etió a  realizar una presentación 
formal al respecto.

Q ue en cum plim iento a ello, a través de N ota N° 
2053/12 (fs. 93/125) CoSAySa inform a que el Articulo 
2o de la Resol ución N° 91 /12 de la Secretaría de C om er
cio Interior de la Nación estableces que: "Los M edidores 
de Agua Potable Fría, que se fabriquen, com ercialicen e 
importen en el país, deberán cum plir con el Reglamento 
M etrológico y Técnico aprobado en el A rticulo 10 de la 
presente resolución, a partir del d ía 13 de Septiem bre 
de 2013". En tal sentido y teniendo presenta que el 
fNTI no cuenta a  la fecha con los equipos necesarios 
para realizar los ensayos de homologación según el Regla
m ento m encionado, reitera su solicitud de suspender la 
aplicación de la Cláusula Q uinta del Protocolo A dicio
nal del 22/04/10, por cuanto su cum plim iento no es 
viable a la fecha.

Q ue expresa CoSAySa, su acuerdo en dar cum pli
m iento con lo previsto por la C láusula Sexta del Proto
colo en análisis, señalando que se encuentra en m archa 
un nuevo proceso licitatorio para la com pra de 2.500 
m edidores (aproximadamente), sobre los cuales, una vez 
adjudicados y entregados por los fabricantes, se lleva
rán a cabo los ensayos prim itivos por parte del INTI 
para la aprobación de los lotes pertinentes.

Q ue mediante Nota N° 2331/12, de fecha 13/11/12 
(fs. 146/148). CoSAySa solicita se analice la posibili
dad de m odificar la C lausula Sexta del Protocolo en 
cuestión, por cuanto el mismo no estipula la norm a de 
m uestreo a utilizar para la confección de los lotes de 
"m edidores nuevos" a verificar en el Banco de Pruebas 
del INTI.

Que agrega la Prestadora, que según el Protocolo re
ferido. los controles a  realizar para la aprobación de los 
lotes de nuevos medidores, deben ser realizados dentro 
de los lincamientos de que indican las Norm as IRAM

2718:2001 y M ercosur NM 212:99, única norm ativa 
vigente a nivel nacional en materia de M icro-M ecicitn . 
Atento a ello, considera que la norma aplicable para la 
verificación del lote de medidores nuevos es ladefin i ja  
por N orm a 1 RAM 2 7 18 :2001, la cual, en su Anexo ' A" 
Inspección y Recepción (Punto A .2.2) determ ina que la 
muestra de cada lote debe realizarse según lo establecido 
en la norm a COPANT 327-1 RAM 15.

Que concluye CoSAySa diciendo, que inició un pao- 
ceso de licitación en Septiembre/12. el cual se encuen'ra 
adjudicado y en proceso de fabricación. En tal sentido 
agrega, que el pliego de dicha licitación fue confeccior a- 
do en base a la norm ativa vigente en m ateria de micco- 
m edición, determ inando que los caudalím etros deben 
cu m plir las co n d ic io n es  de fabricac ión , co n tro l y 
m uéstreos definidas en las norm as IRAM 27I8:20C  '. y 
M ercosur NM  212:99.

Que tom ando la intervención que le es propia, la 
G erencia de Agua Potable y Saneam iento del ENRESP 
(fs. 150/150 vta.), emite informe, dcnde, haciendo jn  
repaso sucinto de lo hasta aquí expuesto, entiende q«e, 
dada la im posibilidad técnica de observar lo d ispueito  
por la C lausula Q uinta del Protocolo, correspondería se 
suspenda su aplicación hasta la entrada en v igenciadel 
Reglam ento aprobado por Resolución N° 91/12.

Que en relación al pedido de m odificación de: la 
cláusula Sexta del Protocolo A dicional, la G erenciade  
Agua Potable y Saneamiento señala, que d icha d isposi
ción establece que "el INTI tom ará una m uestra del lote 
de m edidores en función del volumen de com pra, cue 
contro lará según el punto 15.2.1 de su propuesta d e  
reglam ento". Al respecto, el Reglam ento aprobado por 
Resolución SCI N° 91/12, en su apartado 15 reglamenta 
el proceso a los fines de la verificación prim itiva, sin 
especificar el procedim iento para la conform ación de la 
muestra.

Que ante tal om isión, la GA .P.yS. indica que el 
INTI informó al ENRESP. que se encuentra trabajardo  
en una propuesta de addenda al Reglam ento aprobado, 
contem plando la solución al vació norm ativo señalado.

Que al respecto, la Gerencia citada entiende cue 
corresponde suspender, hasta el 13/09/13, laaplicac ón 
de la C láusula Sexta del Protocolo Adicional. Sugiere, 
que la verificación primitiva de los m edidores a adqui
rir. se efectúe conform e lo establecido por N orm a IR /.M  
2718 NM  212. la cual en su anexo "A" punto A .1.2. 
dispone: "De cada lote se extrae al azar según muest-eo
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por etapas, una m uestra en la form a establecida en la 
N orm a COPANT 327, para el nivel de inspección es
pecial S4, plan de muestreo doble, com enzando con 
inspección norm al, la que se somete, com o m ínim o, a 
los ensayos indicados en la tabla A l, para ensayo de 
lote".

Que por últim o la Gerencia de Agua Potable y Sa
neam iento señala, que teniendo presente el informe téc
nico de fs. 82 y el dictam en ju ríd ico  de fs. 83/85, en los 
cuales se concluyó que la verificación prim itiva de los 
m edidores adquiridos en el marco de la licitación N° 34, 
se realice por el INTI con cargo a la Prestadora, es que 
corresponde ordenar a CoSAySa que. en coordinación 
con el Instituto de Tecnología Industrial, realice dicha 
verificación conform e las previsiones expuestas en el 
considerando precedente.

Que en su artículo 10° de la Ley 6.835 prescribe 
como funciones del Directorio del Ente Regulador apli
car y fiscalizar la ejecución de las norm as legales y re
glam entarias regulatorias de los servicios públicos de 
ju risd icción  provincial, ejercitando el poder de policía 
del servicio; dictando los reglam entos necesarios para 
asegurar su cum plim iento con la calidad, eficiencia, sa 
lubridad. continuidad y seguridad pertinentes, con es
pecial referencia a la protección de los recursos natura
les; la m edición y facturación de los consum os, el con
trol y uso de m edidores; las interrupciones y restableci
m iento de servicios (el resaltado nos pertenece).

Q ue el A rtícu lo  3o de  la ley 6 .8 3 5 , in v is te  al 
E N R ESP de potestades Reglam entarias; tarifarias, ju 
r i s d ic c io n a le s ,  s a n c io n a to r ia s ,  a b la to r ia s ,  
expropiatorias, e im plícitas.

Que en ese marco, considerando lo expuesto por las 
partes intervinientes en el Acta de fs. 92, lo informado 
por CoSAySa en N o ta N 0 2331/12, el informe Técnico 
emitido por la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento 
del ENRESP. y dem ostrada la im posibilidad técnica de 
dar cum plim iento a  lo dispuesto por las Clausulas Quin
ta y Sexta del Protocolo Adicional al C onvenio M arco 
de A sistencia Técnica, la Gerencia Jurídica considera 
que corresponde suspender su aplicación, hasta la en
trada en vigencia del Reglamento aprobado por Resolu
ción N° 91 /12 de la Secretaría de Comercio Interior de la 
N ación, esto es desde el 13/09/2013.

Q ue asim ism o resulta oportuno aquí dejar estable
cido. que en virtud de que actualm ente al INTI no le 
resulta técnicam ente factible realizar todas las pruebas

establecidas por el reglam ento, las cuales solo serán 
viables a partir del 13 de Septiem bre de 2013. no se 
exigirá, sino a partir de dicha fecha, que los m edidores 
patrones electrónicos utilizados por la Prestadora al 
realizar las verificaciones "in situ". se encuentren 
"hom ologados" por el Instituto de Tecnología, bastan
do para efectuar tales tareas, contar con el control o 
verificación de los m ism os por parte del INTI o con el 
correspondiente certificado de calidad del fabricante. 
Ello sin perjuicio de la obligatoriedad de cum plir con el 
procedim iento dispuesto por la Resolución ENRESP 
N° 523/12. que pesa sobre la Prestadora.

Que por otro lado, y observando lo expuesto en el 
inform e técnico de fs. 82 y  el dictam en ju ríd ico  de fs. 
83/85. corresponde disponer que la verificación prim i
tiva de los m edidores adquiridos y a adquirir por la 
Prestadora, se realice siguiendo los lincam ientos deter
m inados por la N orm a 1RAM 2718 NM 212, la cual en 
su anexo "A" punto A .2.2. dispone, que la conform a
ción de la m uestra se realice en la form a establecida por 
la N orm a COPANT 327. En tal sentido se deberá tam
bién d isponer, que la verificación  prim itiva de los 
m edidores adquiridos por CoSAySa en el marco de la 
Licitación N° 34/2011, se realizará por el INTI con car
go a la Prestadora, y de conformidad con los lincamientos 
mencionados.

Que cabe tener presente, que el Protocolo A dicio
nal al C onvenio M arco deA sistenciaT écnica, revístela  
naturaleza de acto reglam entario de alcance general.

Que así las cosas, el Artículo 12o de la Ley N° 6.835, 
reza expresamente: "El Ente deberá publicar en el Bole
tín Oficial de la Provincia los proyectos de norm as re
glam entarias de significativa im portancia que se pro
ponga emitir. A partir de tal publicación, todos los inte
resados podrán hacer llegar al Ente durante los treinta 
días corridos contados desde la publicación, las opinio
nes, comentarios y sugerencias que les mereciese el pro
y ecto ...... ".

Que entonces, en cum plim iento con lo dispuesto 
por el Articulo 12° de la Ley 6835, laG erencia  Jurídica 
entiende que corresponde publicar la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia por el térm ino de un ( 0 1) 
día. dejando estahlecido que a partir de tal publicación, 
todos los interesados podrán hacer llegar al Ente Regu
lador -durante el térm ino de treinta (30) días corridos 
contados desde la publicación-, las opiniones, com en
tarios y sugerencias que entiendan pertinentes.
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Que por todo lo expuesto, de conform idad a lo esta
blecido en la Ley 6835. sus norm as com plem entarias y 
concordantes, y las facultades reglam entarias conferi
das por los Artículos 3o y 10 inc. b) y e) de la citada ley, 
este D irectorio se encuentra facultado para el Dictado 
del presente acto.-

Porello:

El D irectorio  del E nte  R eg u lad o r 
de los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

Artículo Io: Suspender la aplicación de las Clausulas 
Q uinta y Sexta del Protocolo Adicional al Convenio 
M arco de Asistencia Técnica, ello hasta la entrada en 
vigencia del Reglam ento M etrológico y Técnico apro
bado por Resolución N° 91/12 de la Secretaría de C o
m ercio Interior de la Nación; en los térm inos y por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución.

A rtículo 2°: D isponer que la verificación prim itiva 
de lo s m ed id o res a d q u ir id o s  y a a d q u ir ir  p o r la 
Prestadora, se realice siguiendo los lincam ientos deter
m inados por N orm a IRAM 2 718N M  212, la cual en su 
anexo "A" punto A .2.2. dispone, que la conform ación 
de la m uestra se realice en la form a establecida por la 
N orm a COPANT 327; ello en los térm inos y por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución.

A rtículo 3o; D isponer que la verificación prim itiva 
de los m edidores adquiridos por CoSAySa en el marco 
de la Licitación N° 34/2011, se realizará por el INTI con 
cargo  a la P restad o ra , y de c o n fo rm id ad  con los 
lincamientos establecidos en el Articulo 2o de la presen
te; ello en los térm inos y por los m otivos expuestos en 
los considerandos de esta Resolución.

A rticulo 4o; Dejar E stablecido, que en virtud de 
que actualm ente al INTI no le resulta técnicam ente 
factible realizar todas las pruebas estab lecidas por el 
reglamento, las cuales solo serán viables a partir del 13 
de Septiem bre de 2013. no se exigirá, sino a partir de 
d icha fecha, que los m edidores pa trones electrónicos 
utilizados por la P restadora  al realizar las verificacio
nes "in situ". se encuentren "hom ologados" por el Ins
titu to  de Tecnología, bastando para  efectuar tales ta
reas. contar con el control o verificación  de los m is
m os por parte del INTI o con el co rrespondien te  cer
tificado de calidad del fabricante. E llo sin perjuicio de

la obligatoriedad de cum plir con el procedim iento  d is
puesto  por la R esolución EN R ESP N° 523/12. que 
pesa sobre la Prestadora.

A rtículo 5o: Publicar la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de laP rovinciade Salta por el térm ino óe 
un (01) día: e llo  por los m otivos expuestos en les 
considerandos de la presente Resolución.

Artículo 6o: Notificar, Registrar, Publicar y oportu
nam ente Archivar.

D r. A rm a n d o  isa sm e n d i 
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Or. Jo rg e  F ig u ero a  G a rz ó n  

Secretario General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos 

Sin Cargo e) 05/12/2012

LICITACION NACIONAL

O .P .N 0 100031182 F .N °00C  1-45147

P residencia  de  la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificación  F ed e ra l, 
Inversión  Pública  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b lica ;

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional lasiguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 80/12.,

O b ra : S eñ a lam ien to  H o rizo n ta l con M ateria l 
Term oplástico Reflectante aplicado por Pulverización. 
Extrusión y Bandas Óptico Sonoras y Provisión y Co
locación de Elem entos de Seguridad en Rutas Naciong- 
les, incluyendo Red C oncesionadade las Provincias de: 
C órdoba. Tucum án. Salta, Jujuy, Santa Fe, La Riojc.. 
Catam arca y Santiago del Estero.

T ipo de Obra: Señalam iento H orizontal de Eje. 
B ordes, C arriles, y Zona de Sobrepasos Frohibido, 
Extrusión, Línea Vibrante. Bandas Ó ptico Sonoras - 
Im prim ación - Pulverización y C olocación de E lem er- 
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 118.061.000.00 al mes cfc 
Junio de 2012.

A pertura de Ofertas: Se realizará el día 02 de E n e n  
de 2013 a partir de las 11:00 hs. en form a sucesiva con 
las Licitaciones PúblicasN ° 81/12. 82/12 y 83/12.
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Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de Di
ciem bre de 2012.

Plazo de Obra: T reinta (30) meses.

Valor del Pliego: S 23.612,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N ° 734/ 
8 ( 1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 . e) 21/11 al 12/12/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100031493 F. N° 0001-45519

C á m a ra  de D ip u tad o s de ia P ro v in c ia  de  S a lta

S ec to r R eg is tro s y C o n tra tac io n es

L icitación Púb lica  N° 001/2012

A dquisición de C om putadoras e Im presoras con 
destino a distintas dependencias de la C ám ara de D ipu
tados de la Provincia de Salta

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos)

Venta en: Tesorería de la C ám ara de D iputados sito 
en M itre 456.

Apertura sobres el: 2 0 /12 /2012 a horas 11.00 (o día 
subsiguiente si fuera feriado) en el Sector Registros y 
C ontrataciones sito en calle M itre N° 456 - Salta (C.P. 
4 .400) - Teléfonos (0387) 4322351 - 4322281.

R am ón Sam an 
Jefe División Compras 
Cámara de Diputados 

Lic. M iguel Ángel C olodro  
Jefe de Sector Registros y Contrataciones 

Cámara de Diputados 
Im p .S  60.00 e) 05/12/2012

O .P .N 0 100031485 F. v /c N ° 0002-02674

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de  C o n tra ta c io n es

L icitación Pública  N° 227/12

Objeto: Adquisición de Camisas. Pantalones y Bo
tines con Punta de Acero.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de D erechos 
H u m an o s.

Ex ped ien te : 0040234-173.616/2012-0.

Destino: Program a Argentina Trabaja.

Fecha de A pertura: 20/12/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 250.00 (Pesos Doscientos C in
cuenta con 00/100) depositados en cuenta de Banco 
M acro 3-100-0940137774-4 del M inisterio de Dere
chos Hum anos.

M onto O ficial: S 271.908,60 (Pesos Doscientos 
Setenta y Un Mil N ovecientos Ocho con 60/100.

C onsulta  y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
General de la Gobernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación'.',

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031483 F. v/c N° 0002-02673

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L ic itación  Pública  N° 228/12

Objeto: Adquisición de M edicamentos.

Organism o O riginante: H ospital Público  M a te r
no In fan til S .E .

E x p ed ien te : 0100244-1.154/2012-3.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de A pertura: 27/12/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público M aterno In
fantil S.E.

http://www.salta.gov.ar
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M onto Oficial: S 2.506.166,07 (Pesos Dos M illo
nes Q uinientos Seis Mil C iento Sesenta y Seis con 07/ 
100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones” o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este. Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av de Los Incas s/N° - 3° Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  C onzález  Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 05/12/2012

O .P .N 0 100031470 F.N° 0001-45496

C o o p e rad o ra  A sistencial de  la C ap ita l

L icitación P ú b lica  N° 23/12

La C ooperadora A sistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública N° 23/12 para la com pra de: Bolsas 
de Harina de Trigo 000 x 50 Kgs.

Fecha de Apertura: 11/ 12/12 a Horas: 09:30.

Venta de Pliegos a  partir del 06/12/12, hasta el 10/ 

12/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 
13 :00, O ficina Contable.

Sr. Rivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Imp. S 60,00 e) 05/12/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 400002570 F. N° 0004-01800

P o d er Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Salta  

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838 

E xpte. ADM  1.851/12

Obra: Construcción de Oficinas de Violenci a Fami
liar (OV IF) y Guardia Policial en el Predio d i  2  udad 
Judicial

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, com ur ica que 
por C ircular Aclaratoria n° 2 se ha prorrogade la “echa 
de apertura de Precios, con la m odalidad prevista: en el 
art. 12 de la ley 6838, p a rae ld ía  10 de d iciem bres ñoras 
10:00 o d ía hábil siguiente, si éste fuere declaraóo inhá
bil, para la Obra: Construcción de oficinas de VjaLincia 
Fam iliar (O V IF) y Guardia Policial en el predio ie  C iu
dad Judicial".

C.P.N. V irginia Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 05.'12/2012

O.P. N° 100031497 F. v/c N° 000G-02676

D irección G enera l de R en tas -

• Servicio  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro  (SA Fi

Llam ado: Contratación Directa N° 176/11 SAF- 
DGR (Art. 12° - Ley N ° 6.838).

Objeto: "Provisión de 500.000 Estam pillas Fisca
les de $ 0,50" - DGR.

N ota Interna N°: 0409-4471/2.012.

Destino: D irección General de Rentas d epeid ien te  
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 12 de D iciem 
bre de 2.012 o d ía hábil subsiguiente si este fueraíeria- 
d o a h s  12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de cond c:ones 
para la presente contratación, se podrán Retirar a partir 
del día 05/12/12, en la oficina del Servicio A d rrrria ra ti-  
vo Financiero de la Dirección General de Rentas de8 :30  
a 13:30 hs. sito en calle Balcarce N° 30 (4° p iso )S a lta  - 
Capital organism o dependiente del M inisterio ce  E co
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038

Fechamáximaparasuadquisición: 12/12/2.012 i s  09:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio A dm inistrativo Financiero (SA F) de la D irección

http://www.salta.gov.ar
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General de Rentas - sito.en calle Balcarce N° 30 - 4to. 
Piso - Salta Capital.

L ic. H é c to r  M iguel V illa lb a  
Jefe Unidad Operativa de C ontrataciones 

Servicio A dm inistrativo Financiero 
DGR - Salta 

A na C e c ilia  C a ro  
A dm inistradora 

s/R.l. N° 033/12 - SAF 
DGR - Salta

lm p .S  60,00 e ) 05/12/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O. P. N° 100031492 F. N° 0 0 0 1 -45518

C á m a ra  de  D ipu tados de la P rov inc ia  d e  S a lta

C o n cu rso  de Precios IN° 003/2012

Provisión de A rtículos de Lim pieza con destino a 

distintas dependencias de la Cám ara de D iputados de la 

Provincia de Salta

Precio del Pliego: S 250,00 (Pesos: Doscientos C in

cuenta).

Venta en: Tesorería de la C ám ara de D iputados sito 

en M itre 456.

A pertura de Sobres: 20/12/2012 a horas 09:00 (o 
día subsiguiente si fuera feriado) en el Sector Registros 

y C ontrataciones sito en calle M itre N° 456

R a m ó n  S a m a n  
Jefe División Compras 
Cámara de Diputados 

L ic . M igue l Á ngel C olodro  
Jefe de Sector Registros y Contrataciones 

Cámara de Diputados 
lm p .S  60,00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031480 F. v/c N° 0002-02671

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n cu rso  de  Precios N° 15/12

Objeto: C ontratación de análisis de M uestras de 
Efluentes.

Organism o: C o.S.A .ySa.

E xp ed ien te  N° 2.733/12

Destino: Co.S.A .ySa.

Recepción de Ofertas: 20/12/2012 H asta Horas: 
12:00

Apertura de Ofertas: 20/12/2012 Horas: 12:30

Pliego: Sin cargo

M onto Estim ado: S 49.300,00 (Pesos cuarenta y 
nueve mil trescientos con 00/100). sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser solicita
do por correo electrónico o personalm ente en el Dpto. 
de Abastecim iento en el establecim iento Alto M olino, 
Caseros a ltura 2600 C iudad de Salta.

Lugar de P re sen tac ió n  de Sobres y  A p ertu ra : 
D ep artam en to  de  A b astec im ien to  en el E stab lec i
m iento  A lto M olino . C aseros a ltu ra  2600 C iudad  de 
Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.a ry ce l 

0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

D r. M a rio  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
lm p .S  60,00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031479 F. N° 0001-45507

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

D irección de V ia lidad  de S a lta  

C o n cu rso  de  Precios N° 81/2.012

Para la Adquisición de: "Ún (1) Camión Tractor con 
Carretón para Transporte de Equipos en la Región Norte 
de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: S 1.130.000.00 (Pesos: Un 
M illón C iento T reinta Mil).

Expíe.: V  0 1 10033-101.809/2012-0

Apertura: 19 de Diciem bre de 2.012 a H oras 09,00.

Lugar de Apertura: C onsejo Técnico de la DVS - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
L íneas.Rotat - Fax (0387) 4 3 2 -1410 .

Precio del Pliego: S 900,00 (Pesos. Novecientos).

Consulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
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07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 18-12- 
2012, inclusive.

D isposición X o 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.F.iN. R aq u e l 1. M aizel de Levín 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031466 F. v/c X o 0002-02670

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  SalteHa 
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n cu rso  de  P recios N° 16/12

Objeto: Adquisición de medidores de patrón portátiles.

Organismo: C o.SA ySa.

E xped ien te  i \°  2 .836/12

Destino: Co.SAySa.

Recepción de Ofertas: 20/12/2012 - Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 20/12/2012 - Horas: 12:00

Pliego: Sin cargo.

M onto Estimado: S 50.000,00 (Pesos cincuenta mil 
con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser solicita
do por correo electrónico o personalm ente en el Dpto. 
de A bastecim iento en el Establecim iento Alto M olino, 
Caseros a ltu ra2600 Ciudad de Salta.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino. Caseros altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
' Abastecimiento mail: licitacionesíñjcosaysa.com.ary cel. 

0387-4 3 4 7 4 1 1 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M a rio  O ien i
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 05/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. V  100031500 F. X o 00C 1 -¿5527

R ef.E xpte. X o 34-25.851/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución X o 312 del d ía  20/11/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Rio Arias, integrando dicha com i
sión los Sres. Ing. G eofísico  y G eodesta, L uciano 
S aav ed ra , M.P. X o 46 9 7 , el G eó lo g o  Jo rg e  Juan  
M arcuzzi, M.P. X o 99 y el Ing. H idráulico A m aldo 
Alfaro, M.P. N° 7320. Estableciéndose la determ ina
ción de dicha línea, respecto del inmueble C atastro X o 
1073. Fracción B -l 1, Sección T del Dpto. Capital, como 
lugar donde la comisión técnica realizara dicha determ i
nación de línea de ribera. El m étodo a utilizai;será el de 
m odelación m atemática. Decreto X o 1989/02, art. 8 ap.
2 y 3. Los propietarios ribereños en lazo n ao b je to  de la 
presente determ inación no podrán realizar ningún tra
bajo que im plique la m odificación actual de las m árge
nes. Se ordena la publicación del presente por el térm i
no de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10),.ervel term ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, siía en Av. Bolivia X o 
4650, Piso 10 de esta ciudad.

Dr.JVlatias J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  120.00 e) 05 y 06/12/2012

O.P. X o 100031490 F. v /cX o 0002-02675

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

Á rea C o m p ras y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C oncurso de Precios X o 03/ 
12 - Art. 10 - Ley 6838. Expte. N° 130-14 .320/12. "A d
quisición de herram ientas inform áticas para Dirección 
de Informática"

El C olegio de G obierno por Res. X o 10167. ha 
d ispuesto :
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I ) A probar el prooeso selectivo llevado a  cabo m e
diante el C oncurso de Precios N °03/12. autorizado por 
resolución N ° 9951/12... 2) A djudicar a la firma N etco 
SRL la adquisición de lo s re n g lo n e sN ro s4 .6 y 7 por la 
sum a de S 9.396.00 (pesos nueve mil trescientos no
venta y seis)... 3) Declarar fracasado el procedim iento 
respecto de los renglones Nros 1 .2 .3 , 5, 8. 9 y 10 y en 
su m érito, A utorizar la contratación directa, por el p ro
cedim iento dispuesto en el art. 13 inc. b) de la ley 6838, 
bajo el régim en establecido en los Pliegos de C ondicio
nes Generales, Particulares y Anexo de Especificacio
nes T écnicas, aprobados por R esolución N° 9951 / 12...
4) Suscribir con la firm a adjudicada la docum entación 
pertinente... 5) Disponer... 6) Imputar... 10) Regístre
se... Fdo: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Gral. de 
la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, Defensor Gral. de la 
Pcia. Dra. M irta Lapad, Asesora Gral. de Incapaces.

M arta N. R odríguez  
Jefa del Área Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 05/12/2012

O.P. N® 10 0 0 3 1489 F. v/c N° 0002-02675

M in iste rio  Público  de S a lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ió n

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N ° 130-14.725/12. 
"C om pra de discos rígidos y pendrives para el CIF".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10165, ha dis
puesto: 1) A probar las gestiones efectuadas en autos 
para la com pra de  discos y pendrives para el D eparta
m ento de Crim inalística del Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales, por el procedim iento establecido en el articulo 
12 de la Ley 6838 y Decreto 1448/96 2) A djudicar a la

Sra. A ndrea Torrez el renglón N ° I por la sum a de S 
3.357.03 (pesos tres mil trescientos cincuenta y  siete 
con 03/100), según el presupuesto de fs. 34. 3) A djudi
car a la firma Ecin S.A. la adquisición de los renglones 
Nros. 2 y 3 por la sum a de S 3.750,00

(pesos tres mil setecientos cincuenta), según el pre
supuesto de fs. 35. 4) Imputar... 5) Regístrese Fdo: Dr. 
Pablo López Viñals. Procurador Gral. de la Provincia. 
Dr. Luis Félix Costas. Defensor Gral. de la Pcia. Dra. 

M irta Lapad. Asesora Gral. de Incapaces.

M arta Y  R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60.00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031488 • F. v/c N° 0002-02675

M in iste rio  Público  de S a lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ión

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta hace saber, que en Expte. N° 130-14.729/12. 
"A dquisic ión  de una L icencia de softw are  E ncase 
Forensic V7".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10166, ha d is
puesto: 1) Aprobar las gestiones efectuadas para la com 
pra de una licencia del software m arca Encase Forensic 
V7 para el G abinete de Inform ática del Departam ento 
de C rim inalística, por los m otivos expuestos en los 
considerandos. 2) A djud icar al Sr. G ustavo D aniel 
Presm an, la adquisición del renglón N ° 1, según la des
cripción de fs. I, por la sum a total de S 43.380,00 (pe
sos cuarenta y tres mil trescientos ochenta), por el p ro
cedim iento de contratación previsto en el art. 13 inc. c) 
de la ley 6838 y decreto reglam entario 1448/96. 3) Pu
blicar. .. 4) Imputar... 5) Regístrese. Fdo: Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador Gral. de la Provincia, Dr. Luis Félix 
Costas, D efensor Gral. de la Pcia. Dra. M irta Lapad, 
Asesora Gral. de Incapaces.

M arta N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 05/12/2012

O.P. N° 100031481 F. v/c N° 0002-02672

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es

L icitación  Pública  N° 220/12

Prorroga de Fecha de A pertura e Incorporación del 
Anexo II al Pliego de C ondiciones Técnicas

O bjeto : Servicio  de Insta lación y P rovisión de 
Cableado.

Organism o O riginante: M in iste rio  de S eg u rid ad . 

E xpedien te : 0140295-107.805/2012-0.
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Se informa que se prorroga la fecha de apertura que 
estaba prevista para el día 11/12/2012, la cual quedara 
fijada de la siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 20/12/2012 - Horas: 11:00

Asimismo se com unica la incorporación del Anexo
II al Pliego de C ondiciones Técnicas.

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos Cuatrocientos 
con 00/100), depositados en cuenta de banco m acro X o 
3-100-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de  Contrataciones C entro Cívi
co Grand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 

Imp. 5 60,00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031472 F. N° 0001 -45499

Ref. Expte. N° 34-150.676/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 289 del día 07/11/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Río Calchaquí, integrando dicha 
comisión losSres. Dr. en Geología V íctor Ornar N ieva y 
la Ing. Civil M arielaA drianaN ieva. Estableciéndose la 
determ inación de dicha línea, respecto del inm ueble 
Catastro N° 212, del Dpto. M olinos, com o lugar donde 
la comisión técnica realizará dicha determ inación de lí
nea de ribera. Decreto X o 1989/02. art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determ inación no podrán realizar ningún trabajo que 
implique la m odificación actual de las márgenes.

Se o rd en a  la p ub licación  del p resen te  p o r el té r
m ino de dos d ías, en d iario  de c ircu lac ió n  g en era l y 
B oletín  O fic ia l. El acto  ad m in istra tiv o  que fija  la

línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Ag j l s  

(D cto . \ °  1898/02, art. 10). en el térm ino  de 10 
d ías  h áb ile s  a d m in istra tiv o s co n tad o s desd e  el d:a 
de la ú ltim a publicación , deb iendo  el in teresado  p re 
se n ta r  el recu rso  an te  la S e c re ta ría  de R ecurB cs 
H íd ricos, sita  en Av. B o liv ia  X o 46 5 0 . P iso  1° c e  
esta  c iudad .

Dr. M atía s  .1. B rogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120.00 e) Oí y 06.'12/2812

O.P. N° 100031471 F. V 0 0 C 1 -4 5 4 S 7

Sociedad A nónim a de T ran sp o rte  A u to n o to c  
(SAETA)

Inform a que en el marco del Expediente X o 239- 
4.338/12, referido a la  C ontratación Directa con Prec o 
Testigo (con encuadre en ei articulo 12 de la Ley N° 
6.838) para la adquisición de uniformes e indum entiria. 
de  traba jo  para  el personal de SA E~A , resu lta ren  
adjudicatarias las siguientes firmas:

Renglón 4: N ueva Form a S.R .L ., CU1~ N ° 3 0 -  
69068252-0, con dom icilio en calle Pellegrini N ° 157,. 
por la suma-dfc'S 7.875 (Pesos siete mil ockocientos 
setenta y cinco), IVA, cintas re ílec tiv is  y r.om bie y  
logo de SAETA bordados incluidos.

Renglón 2: Aletex S.R.L., CUIT N ° 30-7 ' 001C05- 
0, con dom icilio en Avda. Juan de Dios Usancf varaf.N° 
932, por la sum a de S 880 (pesos ochoc entos oche ita 'l 
IVA y nom bre y logo de SAETA incluicos.

Renglones I. 5, 6, 8, 9 y 12: Simón Zeitune e H j a
S.A., C U 1TN 0 30-54048771- I ,  con d o n ic i lb  en ca.'le 
C aseros N ° 601. por la sum a ce  S 9.331,80 (Pesas 
nueve mil ciento treinta y uno con ochenta :en tavcs': 
IVA y nom bre y logo de SAETA bordaco inc'uidos.

Dr. F ra n c isc o  J a v ie r  G enovtrse 
Gerente Legal 
SAETA S.A

Imp. S 60,00 e) O í/12/2012

O.P. N° 100031469 F. N°00D 1-45454

P residencia  de la Nacidn

M in iste rio  de  P lan ificac ión  T ederal, 
Inversión  Pública  y Servicios

http://www.salta.gov.ar
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S e c re ta ría  de  O b ras  Públicas 

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional 

P ro rro g a  de L lam ado  a L icitación

La Dirección Nacional-de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública 
N acional de la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  .Nacional ¡Vo 61/12.

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y C onstrucción de Defensas Ruta N acional N° 
34 - P rov inc iade  Salta.

Tramo: Empalme Rula N acional N° 50 - Tartagal.

Sección: Km. 1 .329 ,12-K m . 1.431,26.

T ipo de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos D ieciséis M illones Cien
to C uarenta y Cuatro Mil (S 16.144.000,00), referido al 
m es de N oviem bre de 2011.

Plazo de Obra: Diez (10) M eses.

Im p .S  300,00 e}05 al 11/12/2012

O .P .N 0 100031468 F. N° 0001-45494

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O bras  Públicas

P ro rro g a  de L lam ado  de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente obra:

L icitación Pública  N acional N° 46/12

Obra: M antenim iento de Rutina - Sistema M odular
- Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta

Tramo: M olinos - A bra del Acay - Sección: Km 
4 .4 5 4 ,0 0 -Km 4.601.00 ' •

T ipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru
tina por sistema m odular

Presupuesto Oficial: Pesos Cuarenta y Siete M illo
nes T rescientos Mil (S 47.300.000,00), referido al mes 
de Abril de 2011.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Im p .S  300,00 e) 05 al 11/12/2012

O .P .N 0 100031467 F. N° 0001-45494

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed eral, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ras  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

P ro rro g a  de  L lam ado  de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente obra:

L icitación Púb lica  N acional N° 20/2012

Obra: R utaN acional N° 86 - Provincia de Salta

Tramo: Tartagal - Tonono

S ección : Km. 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km . 3 2 ,4 0 0  
(Tonono)

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y carpeta de rodam iento con mez
cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a.lunio 
de 2012.

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mii 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Q uinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón de A ctos) -
D.N.V.
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Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p.S  300.00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 100031448 F. N° 0001 -4 5 4 7 1

Ref. Expte. N° 34-47.452/11

La Secretaria de Recursos Hídricos hace saber que. 
por Resolución N ° 316 del día 20/11/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
misión Técnica en am bas m árgenes del Río Rupachical, 
integrando dicha comisión el Geólogo José A. M edina e 
Ing. Civil Marcelo R. Toigo, en el inmueble identificado 
con la m atrícula catastral N° 121 del Dpto. Cachi, con
forme las siguientes coordenadas:

V inculación de  L ineas de R ib era  
Río R u p ach ica l -  M atr. N° 121

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° • X Y
LRd-30 3476776.91 7216400.07
LRd-31 3476788.00 7216396.00
LRd-32 3476853.05 7216379.92

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as P o sg ar

N“ X Y
LRi-21 3476903.73 7216390.94
LRi-22 3476885.44 7216395.92
LRi-23 3476868.71 7216400.81
LRi-24 3476855.69 7216409.86
LRi-25 3476846.75 • 7216420.45
LRi-26 3476840.21 7216423.81
LRi-27 3476822.17 7216426.59
LRi-28 3476811.68 7216431.18
LRi-29 3476803.72 7216437.36

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 

Oficial. El acto adm inistrativo que tija la lín ea d e  ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N 0 1898/ 

02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra

tivos contados desde el día de la últim a publicación, 

debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaria de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  B rogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 

Im p.S  160,00 e) 04 y 05/12/2012

O.P. N° 100031447 F. N° 0 0 0 1 -A i^70

Ref. Expte. N° 34-47.447/11

La S ecretaría  de  R ecu rso s H íd ricos hace  saae r 
que. p o r R eso lución  N ° 317  del d ía  20/11/11» se 
aprobó  la de term inación de la linea  de ribera  rcs_iza- 
d a  por la C om isión  T écn ica  e r  am bas m á rg e re i  del 
R ío La Paya, in teg rando  d ic h a  com isión el G o g o  
José  A. M edina e lng . C ivil M árcelo  R. T oigc, -en la 
zo n a  del in m ueb le  id en tif ic ad o  con  la m alrícu la  
catas tra l N ° 286 del D pto . C ach i, co n fo rm e i »  s i
gu ien tes coordenadas:

V inculación de  L ínea  de R ib era  

Río L a P ay a  - M a:r. N° 286 

M arg en  D erecha  - C o o rd en ad as  P o sga-

N° X V

LRd-12 3476832.41 7216257.69
LRd-13 3476852.66 72162S3-.04
LRd-14 3476865.92 72I62S3..04
LRd-15 3476881.64 7216273.22

LRd-16 3476895.40 72162'T3¿22
LRd-17 3476914.64 72162*9.78
LRd-18 3476929.79 7216302.18
LRd-19 3476962.70 7216302.18
LRd-20 3476997.09 72162ST7.95

M argen Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y
LRí-01 3477002.70 7216356.25
LRi-02 3476995.25 7216356.27
LRi-03 3476980.79 72163-KL28
LRi-04 3476969.44 7216351.74
LRi-05 3476965.84 72I63Ó5.58
LRi-06 3476957.35 72163^1.14
LRi-07 3476952.48 721637432
LRi-08 3476944.9S 7 2 1 6J75.22
LRi-09 3476932.16 72163.3C48
LRi-10 3476917.27 72163.57-00
L R i-11 3476903.73 72163*3C94

Se ordena la publicación del presente por el t ím in o  
de dos días, en diario de circulación general y B c lítín  
Oficial. El acto adm inistrativo q j e  fija la línea de ib e ra  
será apelable ante el Tribunal deA guas (Dcto. N 31 f-98/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm-nsstra- 
tivos contados desde el día de la últim a publi:jcxón. 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la.Se
cretaría de Recursos Hídricos, s ita  en Av. Bolivia N° 
4650. Piso Io de esta ciudad.
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Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. S I  60.00 e) 04 y 05/12/2012

O .P .N 0 100031446 F. N° 0001-45469

Ref. E x p te .N 0 34-47.450/11

La Secretaría de R ecursos Hidricos hace saber que, 
por Resolución N° 319 del día 20/11/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
misión Técnica en am bas m árgenes de los Ríos La Paya 
y Rupachical, integrando dicha com isión el Geólogo 
José A. M edina e Ing. Civil M arcelo R. Toigo. en la 
zona del inmueble con m atrícula sin número del Dpto. 
Cachi, conform e las siguientes coordenadas:

V inculación  de L íneas de  R ib era  Río La Paya  - 
¡Vlatr. S in núm ero

¡Margen D erecha - C o o rd en ad as  Posgar

N° X Y

LRd-63 3476488.50 7216335.49
LRd-64 3476509,55 7216341.53
LRd-65 3476550.24 7216353.21
LRd-66 3476569.29 7216345.30
LRd-67 3476614.86 7216326.39
LRd-68 3476678.17 7216303.38
LRd-69 3476727.59 7216286.16
LRd-70 3476757.72 7216279.43
LRd-71 3476784.57 7216291.49
LRd-72 3476832.41 7216287.69
LRd-73 3476852.66 7216283.04
LRd-74 3476865.92 7216283.04
LRd-75 3476881.64 7216273.22

LRd-76 3476895.40 7216273.22
LRd-77 3476914.64 7216299.78
LRd-78 3476929.79 7216302.18

.¡Margen Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  Posgar

N° X Y
LRi-57 3476851.97 7216379.14
LRi-58 3476801.05 7216341.92
LRi-59 3476702.00 7216326.00
LRi-60 3476621.00 7216343.00
LRi-61 3476520.00 7216373.00
LRi-62 3476470.05 7216335.92

V inculación de  L ínea de  R ib era  Río La Paya  -
.Vlatr. Sin nú m ero

N° X Y

LRd-79 3476962.70 7216302.18

LRd-80 3476997.09 7216287.95

V inculación  de L ínea de R ib era  Río R u p ach ica l - 
M atr. Sin N úm ero

¡Margen D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y
LRd-51 3476442.02 7216492.91
LRd-52 3476597.00 7216460.00
LRd-53 3476651.05 7216444.92
LRd-54 3476776.91 7216400.07
LRd-55 3476788.00 7216396.00
LRd-56 . 3476851.23 7216380.37

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X . Y
LRi-33 3476868.71 7216400.81
LRi-34 3476855.72 7216409.86
LRi-35 3476846.75 7216420.45
LRi-36 3476840.21 7216423.81
LRi-37 3476822.17 7216426.59
LRi-38 3476811.68 7216431.18
LRi-39 3476803.76 7216437.36
LRi-40 . 3476792.18 7216442.92
LRi-41 3476729.54 7216433.55
LRi-42 3476698.43 7216449.31
LRi-43 3476681.39 7216449.31
LRi-44 3476640.05 7216476.13
LRi-45 3476601.92 7216496.98
LRi-46 3476577.12 7216502.55
LRi-47 3476543.32 7216521.69
LRi-48 3476525.00 7216537.44
LRi-49 3476500.71 7216537.44
LRi-50 3476461.50 7216561.29

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la linea de ribera 
será apelable ante el Tribunal d eA g u as(D cto .N ° 1898/ 
02, art. 10). en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hidricos. sita en Av. Bolivia N° 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. .Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  Posgar Imp. S 180.00 e) 04 y 05/12/2012



BO LETIN  O FIC IAL N ° 18.964 SALTA, 5 DE D IC IEM BRE D E 2012 PAG. .Vo 7981

O .P .N 0 100031445 F. N° 0001-45468

Ref. Expte. N° 34-47.450/11

La Secretarla de Recursos H ídricos hace saber que. 
por Resolución N° 319 del día 20/11/12. se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
misión Técnica, en am bas márgenes de los Ríos La Paya 
y Rupachical, integrando dicha com isión el Geólogo 
José A. M edina e Ing. Civil M arcelo R. Toigo, en la 
zona del inm ueble con matrícula sin núm ero de Dpto. 
C a ch i conform e las siguientes coordenadas:

V in cu la c ió n  de L ín eas de R ib era  R ío  La P aya - 
¡Matr. Sin núm ero

M argen  D erech a  C o o rd en ad as P o sg a r

N° X Y
LRd-63 3476488.50 7216335.49
LRd-64 3476509.55 7216341.53
LRd“65 3476550.24 7216353.21
LRd-66 3476569.29 7216345.30
LRd-67 3476614.86 7216326.39
LRd-68 3476678.17 7216303.38
LRd-69 3476727.59 7216286.16
LRd-70 3476757.72 7216279.43
LRd-71 3476784.57 7216291.49
LRd-72 3476832.41 7216287.69
LRd-73 3476852.66 7216283.04
LRd-74 3476865.92 7216283.04
LRd-75 3476881.64 7216273.22
LRd-76 3476895.40 7216273.22
LRd-77 3476914.64 7216299.78
LRd-78 3476929.79 7216302.18

M argen Izq u ierd a  - C o ord en ad as P osgar

N° X Y
LRi-57 3476851.97 7216379.14
LRi-58 3476801.05 7216341.92
LRi-59 3476702.00 7216326.00
LRi-60 3476621.00 7216343.00
LRi-61 3476520.00 7216373.00
LRi-62 3476470.05 7216335.92

V in cu lación  de L ín ea  de R ib era  R ío  La P aya - 
M atr. Sin núm ero

M argen  D erech a  - C o o rd en a d a s P osgar

N° X Y
LRd-79 3476962.70 7216302.18
LRd-80 3476997.09 7216287.95

V in cu lación  de L ínea  d e  R ibera  R io  R u p ach ica l - 
M at. Sin N ú m ero

M argen  D erech a  - C oord en a d a s P osgar

N° X Y
LRd-51 3476442.02 7216492.91
LRd-52 3476597.00 7216460 00
LRd-53 3476651.05 7216444:92
LRd-54 3476776.91 7216400.'07
LRd-55 3476788.00 7 2 1 639600
LRd-56 ■ 3476851.23 7 21638037

M argen  Izq u ierd a  - C oord en ad as P osgar

N° X Y
LRi-33 3476868.71 7216400.^1
LRi-34 3476855.72 7216409J86
LRi-35 3476846.75 7216420.45
LRi-36 3476840.21 7216423^81
LRi-37 3476822.17 7216426^59
LRi-38 3476811.68 7216431.18
LRi-39 3476803.76 7 2 1 643736
LRi-40 3476792.18 7216442.92
LRi-41 3476729.54 7216433.55
LRi-42 3476698.43 721644931
LRi-43 3476681.39 721644931
LRi-44 ' 3476640.05 7216476.13
LRi-45 3476601.92 7216496.98
LRi-46 3476577.12 7 21650235
LRi-47 3476543.32 7216521 j69
LRi-48 3476525.00 7216537.44
LRi-49 3476500.71 7216537.44
LRi-50 3476461.50 7 2 1 656129

Se ordena la publicación del presente por el térmmoo 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 18 58/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia M° 
4650, Piso I ° de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

lmp. S I  80,00 e) 04 y 0 5 /I2 /2 C 12

O .P .N 0 100031443 F. N° 0001-45467

Ref. Expte. N° 34-47.591/11

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber q je . 
por Resolución N° 315 del día 20/11/12. se aprobf la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
misión Técnica en ambas m árgenes de los Ríos La Paya
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y Potrerillos. integrando.dicha comisión el Geólogo José 
A. M edina e Ing. C iv il M arcelo  R. Toigo, en los 
inm uebles identificados con las m atrículas catastrales 
\ °  782, Fracción 1 y 783. Fracción 2. del Dpto. Cachi, 
conform e las siguientes coordenadas:

V inculación de L íneas de R ib era  Río La Paya - 
M a trs . N° 782 y 783

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X V
LRd-142 3475727.91 7215901.79
LRd-143 3475749.98 7215901.34
LRd-144 3475772.28 7215897.66
LRd-145 3475791.79 7215899.72

LRd-146 3475808.43 7215907.34

LRd-147 3475818.01 7215919.66
LRd-148 3475830.60 7215925.80
LRd-149 3475851.86 7215925.80

LRd-150 3475890.30 7215927.50
LRd-151 3475942.05 7215933.19
LRd-152 3475968.67 7215949.56
LRd-153 3475973.81 7215950.84

LRd-154 3476005.52 7215958.76
LRd-155 3476023.94 7215971.04

LRd-156 3476040.58 7215991.24
LRd-157 3476071.38 7216015.88
LRd-158 3476102.04 7216017.68

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y
LRi-119 3476168.78 7216125.09
LRi-120 3476165.89 7216105.63
LRi-121 3476159.04 7216093.73
LRi-122 3476142.80 7216077.87
LRi-123 3476138.84 7216070.66
LRi-124 3476122.60 7216066.70
LRi-125 3476099.88 7216061.29
LRi-126 3476084.73 7216049.04

LRi-127 3476079.32 7216041.83

LRi-128 3476064.17 7216034.26
LRi-129 3476048.65 7216025.25
LRi-130 3476036.39 7216009.39

LRi-131 3476008.45 7216003.11
LRi-132 3475991.48 7215998.38
LRi-133 3475967.01 7215990.88
LRi-134 3475942.53 7215979.05

LRi-135 3475912.14 7215974.71

V inculación  de L íneas de R ib era  Río La Paya - 
M a trs . 782 y 783

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y
LRd-159 3476117.91 7216012.63
LRd-160 3476144.97 7216024.17
LRd-161 3476159.04 7216046.52
LRd-162 3476169.86 7216060.21
LRd-163 ' 3476177.44 7216085.44
LRd-164 3476183.57 7216108.51
LRd-165 3476190.42 7216126.17

M argen  Izq u ierda  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y
LRi-136 3475877.40 7215965.24
LRi-137 3475838.72 7215959.72
LRi-138 3475815.41 7215945.09
LRi-139 3475798.05 7215928.86
LRi-140 3475775.68 7215924.49
LRi-141 3475728.45 7215930.87

V inculación  de  L inea de R ib e ra  Río P o tre rillo s

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  G auss K ru g e r

N° X Y
LRd-183 3475942.72 7215798.78
LRd-184 3475947.62 7215832.33
LRd-185 3475957.42 7215850.50
LRd-186 3475985.40 7215876.36
LRd-187 3476006.39 7215893.84
LRd-188 3476036.47 7215913.41
LRd-189 3476065.85 7215935.78
LRd-190 3476088.23 7215945.57
LRd-191 3476117.62 7215948.36
LRd-192 3476138.60 7215955.35
LRd-193 3476158.89 7215970.03
LRd-194 3476172.88 7215993.10
LRd-195 3476195.97 7216009.87
LRd-196 3476207.86 7216025.95
LRd-197 3476214.86 7216056.01
LRd-198 3476221.85 7216069.29
LRd-199 3476241.44 7216105.64
LRd-200 3476236.54 7216130.10

M arg en Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  G auss K ru g e r

N° X Y
LRi-166 3476199.47 7216130.10
LRi-167 3476205.76 7216104.24
LRi-168 3476207.16 . 7216071.39
LRi-169 3476194.57 7216064.40
LRi-170 3476182.68 7216035.74
LRi-171 3476171.48 7216011.27
LRi-172 3476136.92 7215978.66
LRi-173 3476110.21 7215955.31
LRi-174 3476086.28 7215954.20
LRi-175 3476059.58 7215944.19
LRi-176 3476029.81 7215926.19
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LRi-177 3475999.90 7215914.03
LRi-178 3475981.12 7215899.09
LRi-179 3475960.95 7215881.37
LRi-180 3475942.51 7215864.34

LRi-181 3475922.84 7215832.87
LRi-182 3475919.81 7215793.49

Se ordena la publicación del presente por el término 

de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N ° 1898/ 

02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos. sita en Av. M° 4650, Piso 

I o de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 200,00 e) 04 y 05/12/2012

O .P .N 0 100031441 F .N ° 0001-45466

Ref. Expte. N° 34-47.560/11

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N° 320 del día 20/11/12, se aprobó la 
(determ inación de la línea de ribera realizada por la C o

misión Técnica en ambas m árgenes del Río La Paya, 

integrando dicha comisión el Geólogo José A. M edina e 
Ing. Civil Marcelo R. Toigo, en la zona del inmueble con 
m atrícula sin núm ero del Dpto. Cachi, conform e las 

siguientes coordenadas:

V incu lación  de  L ínea de R ib era  R ío La P ay a  - 
M atr. sin núm ero

M arg en D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y

LRd-221 3475238.00 ' 7215814.00
LRd-222 3475262.38 7215804.31
LRd-223 3475279.39 7215792.56
LRd-224 3475302.09 7215778.73
LRd-225 3475327.69 7215767.60
LRd-226 3475407.93 7215766.38
LRd-227 3475442.23 7215771.86
LRd-228 3475465.96 7215780.16
LRd-229 3475494.63 7215825.66
LRd-230 3475515.80 7215844.32
L R d-231 3475531.25 7215853.84

LRd-23 2 3475550.50 7215853.64
LRd-23 3 3475566.48 7215848.86
LRd-234 3475582.99 7215853.29
LRd-23 5 3475598.54 7215867.00
LRd-236 3475621.26 7215888.34
LRd-23 7 3475679.78 7215904.33

M argen  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  Posgar

? X Y

LR -201 3475712.19. 7215932.29
LR -202 3475683.74 7215934.76
LR -203 3475627.96 7215915.00
LR -204 3475600.67 7215887.73
LR -205 3475591.97 7215879.03
LR -206 3475573.38 7215868.76
LR -207 3475560.32 7215866.78
LR -208 3475539.75 7215866.38
LR -209 3475522.35 7215870.73
LR -210 3475491.89 72 i 5860.46
LR -211 3475471.72 7215845.04
LR -212 3475451.15 7215814.21
LR -213 3475424.60 7215795.62
LR -214 3475404.38 7215787.96
LR -215 3475379.64 7215794.93
LR -216 3475351.76 7215793.88
LR -217 3475314.47 7215802.24

V inculación-de L ínea de  R ib era  Río L a P ay a  - 
M a tr. sin núm ero

M arg en  D erech a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

s!° X Y
LRd-238 3475712.97 7215902.31

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

r X Y
LRi-218 3475279.62 7215820.00
LRi-219 3475249.67 7215831.81
LRi-220 3475238.31 7215837.33

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/
02, art. 10). en el término de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaria de Recursos Hídricos, sita en Av: Bolivia N° 
4650. Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p .S  180.00 e) 04  y 05/12/2012
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O.P. N° 100031439 F. N° 0001 -45465

Ref. Expte. N° 34-47.462/11

La Secretaria de Recursos H idricos hace saber que, 
por Resolución N° 318 del día 20/11/12, se aprobó la 
determ inación de la linea de ribera realizada por la C o
m isión Técnica en am bas m árgenes del Río La Paya, 
integrando dicha com isión el Geólogo José A, M edina e 
Ing. Civil Marcelo R. Toigo, en la zona del inmueble con 
m atrícula sin núm ero del Dpto. Cachi, conform e las 
siguientes coordenadas:

V inculación  de L íneas de R ib era  río  
L a Paya - sin M a tríc u la

M argen  D erecha - C o o rd en ad as  P o sgar

N° X Y
LRd-102 3477064.12 7216256.80
LRd-103 3477155.12 7216244.80
LRd-104 3477218.12 7216188.80
LRd-105 3477243.06 7216182.32
LRd-106 3477294.46 7216198.80
LRd-107 3477392.70 7216217.58
LRd-108 3477463.00 7216200.00
LRd-109 3477571.00 7216150.00
LRd-110 3477686.00 7216108.00
LRd-111 3477790.00 72.15989.00
LRd-112 3477860.00 7215946.00
LRd-113 3478020.00 7215900.00
LRd-114 3478041.00 7215911.00
L R d-115 3478301.00 7215790.00
LRd-116 3478496.00 7215726.00
L R d-117 3478579.00 7215725.00

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  Posgar

N° X Y
LR -81 3478603.04 7215862.13
LR -82 3478557.96 7215887.66
LR -83 3478557.96 7215928.78
LR -84 3478505.45 7215928.78
LR -85 3478410.36 7215975.58
LR -86 3478384.22 7215988.45
LR -87 3478295.41 7215988.45
LR -88 3478264.18 7216035.14
LR -89 3478224.44 7216035.14
LR -90 3478187.55 7216118.80
LR -91 3478088.20 7216158.51
LR -92 3477923.28 7216224.42
LR -93 3477781.65 7216246.43
LR -94 3477632.69 7216263.00
LR -95 3477517.68 7216263.00
LR -96 3477448.63 7216296.87

V inculación de L íneas de  R ib era  río 
La Paya - sin M a trícu la

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y
LRd-118 3478599.00 7215699.00

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N° X Y
LRi-97 3477382.86 7216315.91
LRi-98 3477336.02 7216315.91
LRi-99 3477293.45 7216315.91
LRi-100 3477192.68 7216284.71
LRi-101 3477091.92 7216311.66

■ Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fíja la  línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/
02, art. 10). en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría  de Recursos Hidricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudád.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Im p .S  180,00 e) 04 y 05/12/2012

O .P .N 0 100031389 F. N° 0001-45398

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

Aviso de P ro rro g a  de L lam ado a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a  Licitación Pública de 
la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N° 20/2012.

Obra: Ruta Nacional N °8 6  - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono

S ecció n : Km. 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km. 3 2 .400  
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y carpeta de rodam iento con mez-
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cía asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a  Junio 
de 2012.

G arantía  de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) M eses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Quinientos Veinti

cuatro (S 10.524.00).

Lugar de Apertura: Avenida Julic A. Roca N r 734/8 
(1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón ce Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta de P ¡ego: Subg^rencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julic a .  Roca >!° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 3 0 0 .0 0  e>3 1 1  al 06/12/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N° 400002573 R. s/c N° 400000207

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FALLA: I) C ondenar a Fem ando Rodolfo Reynaga, 
(a) "M ono", argentino, soltero, nacido el 24/11/88 en 
Salta (Capital), D.N.I. N° 34.328.283. hijo  de Teresa 
M abel Reynaga (v), con instrucción prim aria completa, 
em pleado de un taller mecánico, Prontuario  N° 40.859 
Secc. R.H.,.con dom icilio en Islas M alvinas N° 558, de 
ésta ciudad de Salta y demás condiciones personales 
obrantes en autos, a la Pena de Dos M eses de Prisión de 
C um plim iento Efectivo y Costas, por resultar autor 
m aterial y  penalm ente responsable del delito de Robo 
Sim ple, Art. 164, 45, 29 inc. 3o, 40, y 41 del C.P., 
O rdenando que el mismo continúe alojado en la Unidad 
C arcelaria N ° 1. II) Diferir.... - III) Practicar... - IV) 
Cópiese... - Fdo.: Dr. Roberto Faustino Lezcano, Juez 
U nipersonal de la C ám ara Cuarta en lo Crim inal. Ante 
mi: Dr. César Alejandro Cuello, Secretario" y posterior
m ente en fecha "Salta, 23 de Octubre de 2012. A utos y 
Vista. Considerando: Resuelve: 1 °) Unificar las C onde
nas im puestas a Fem ando Rodolfo Reynaga en Expte. 
N° 3 .626/10 de la Cám ara Tercera en lo Crim inal y 
Expte. N ° 1603/11 de esta Cám ara Cuarta en lo Crim i
nal en la Pena U nica de Siete A ños y Siete M eses de 
Prisión Efectiva, de conform idad a lo dispuesto por el 
art. 58 C.P. - 2°) Efectuar... - 3o) C ópiese... - Fdo.: 
Dres. Roberto Faustino Lezcano, M irta G ladis Yobe, 
Ana Silvia Acosta, Jueces de C ám ara C uarta en lo C ri
minal. A nte mi: Dr. César Alejandro Cuello. Secretario".

C um ple la Pena Impuesta: el día Siete de Febrero 
del Año Dos Mil Diecisiete (0 7 /0 2 /2 0 17). Dr. Roberto 
F. Lezcano - Presidente - Cám ara 4o en lo Crim inal. Dr. 
C. A lejandro Cuello, Secretario.

S inC argo e )0 5 /l2 /2 0 1 2

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100031486 F .N ° 0001-45513

El Dr. Daniel Enrique M archst:i. ¿uez de ¡Minas y 

en lo Com ercial de Registro ce  la  ^ rav in cia  efe Salta, 
hace saber a los fines de los artícuíos 8 1 .8 2 ,8 3 , y 84 del 

Código de M inería (Texto Ordenado en Decre;o 456/ 
97) que Fernando José M anzur, han >c licitado a Peti

ción de M ensura de laM in a Q u d b rid aE l A bra d e  Ura
nio, ubicada en el departam ento je  2  afeyate. Paraje La 
Yesera, que tram ita por Expte. N°2D.197 y se exterm i

na de la siguiente manera

C o o rd en ad as G auss K ru g e r - S i¡tEmas P o sg ar '94

X Y

M D 7123034.00 352392¿ 03

1 7125500.00 3522500 00

2 7125500.00 3527000 00

3 7122500.00 3527000 00

4 7122500.00 3521500 00

5 7124000.00 3521500*00

6 7124000.00 3522500100

Superficie concedida 1.500 -la;. L o ste rre r  ds afec
tad o s son de  P ro p ied ad  P riv ad a . Esc. H in b e r to  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00 c) 05 .31  y 19/12/2012

O.P. N° 10003 1484 F N° 0 0 0 3 -4 5 5 11

El Dr. Enrique M archetti, .‘uez de M inas y  en lo 
Comercial de Registro de la Pcov nc a de Sa_:a. hace 
saber a los fines de los A rticulas 5 ! . 52. 53. y 66 del
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Código de M inería (Texto ordenado en Decreto 456/97) 
que: Fernando José M anzur ha m anifestado en Expe
diente N° 21.293 ha m anifestado el descubrim iento de 
un Yacimiento de D isem inados de la Io Categoría de 
Uranio, Vanadio y otros m inerales, ubicado en el D e
partam ento de Guachipas, Provincia de Salta. La M ina 
se denom ina Heráclito, las coordenadas del punto de 
M anifestación de D escubrim iento (P.M.D.):

C o o rd en ad as  de C a u ss  - K ru g e r  de P erten en cia  
Posgar/94

O .P .N 1' 100031478 F.N° 0001-45506

PD

X

7136727.00

Y

3531561.00
1 7138000.00 3533000.00
2 7133000.00 3533000.00
3 7133000.00 3530000.00
4 7138000.00 3530000.00

Superficie concedida 1.500 has. Los terrenos afec
tad o s son  de  P ro p ie d ad  P riv ad a . Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100031482

e) 05, 11 y 19/12/2012

F.N ° 0001-45510

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los A rtículos 51, 52, 53, y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en Decreto 456/97) 
que: Fernando José M anzur ha m anifestado en Expe
diente N° 21.292 ha m anifestado el descubrim iento de 
un Yacimiento de D isem inados de la Io Categoría de 
Uranio y O tros M inerales A sociados, ubicado en el 
Departamento de Cafayate, Provincia de Salta. La M ina 
se denom ina Anaxágoras, las coordenadas del punto de 
M anifestación de Descubrim iento (P.M.D.):

C o o rd en ad as  de G auss - K ru g e r  de  P erten en cia  
Posgar/94

PD

X

71290400.00

Y

3531274,00
1 7129500.00 3533000.00
2 7126000.00 3533000.00
3 7126000.00 3529000.00
4 7129500.00 3529000.00

Superficie concedida 1.400 has. Los terrenos afec
tad o s son  de P ro p ied ad  P riv ad a . Esc. H um berto  
Ramírez. Secretario.

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, Hace 
saber a fin del art. 73 del Código de Procedim ientos 
M ineros - Ley N° 7.141 - que el Señor Juan Carlos 
R am írez ha solicitado la concesión de la C antera de 
A ridos denom inada M ikaela, que se tram ita mediante 
expte. N° 21410, ubicada en Salta Capital, distrito La 
Ciénaga, Paraje Rio Arias.

C o o rd en ad as  de G auss K rü g e r  de la Z ona  de 
R econocim iento  E xclusiva

1 .= 7258641.66
2 =  7258253.56
3 =  7258074.31
4 =  7257912.21
5 =  7257695.66
6 =  7257583.40
7 =  7257826.97
8 =  7257962.38
9 =  7258157.42
10 =  7258541.95

1 = 3 5 5 3 8 7 7 .4 7  
2 = 3 5 5 4 2 9 5 .9 6  
3 =  3554765.86 
4 = 3 5 5 5 0 8 6 .4 5
5 =  3555549.11
6 =  3555506.04
7 =  3555020.79
8 =  3554716.87
9 =  3554241.85 

10 =  3553804.08

La superficie probable a conceder es de 22 has. 
3968 m2; colinda con zona de reserva Resol. N° 09/06 
M unicipalidad de Salta. Esc. Hum berto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 180,00 e) 05, 13 y  26/12/2012

O.P. N °T 00031197  F .N ° 0001-45164

La Dra. Hebe Samson Juez de M inas y en lo C o
mercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Ady 
Resources LTD, en expediente n° 20.311, ha m anifesta
do el descubrim iento de un yacim iento de Litio, ubica

do en el departam ento: Los Andes. Lugar: Tolar G ran
de. la mina se denom inará: Arizaro 11, las coordenadas 

del punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) 

y de los correspondientes esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  P o sg ar

Y X

Imp. S 180.00 e) 05. 11 y 19/12/2012

1.335574400 
2. 336220900 
3 .336220900
4 .335574400

1.730689200 
2. 730689200
3 .730457217
4 .730457217
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PM D Y= 3360752.15 X= 7305048.48

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

m adam ente una superficie de 1.2 ! 5 Has 6 8 8 1 m2 y  se 

delim ita con estas coordenadas:

Imp. S 180,00

O .P .» 0 100031158

e) 21 y 27/11 y 05/12/2012

F .N ° 0001-45117

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de D escubrim iento de la m ina de 
boratos y sales de litio denom inada "Song", Expte. X o 
21.051 del juzgado  a su cargo de propiedad de Latin 
A m erican M inerals Argentina S.A. El Punto de M ani
festación de D escubrim iento se detalla con las siguien
tes coordenadas: X= 7279744.67 e Y = 3355611.71.- El 
área de reconocim iento tiene aproxim adam ente una su
perficie de 1.204 Has 8586 m2 y se delim ita con estas 
coordenadas:

l .- Y =  3353755.09 X= 7281078.89
2.- Y= 3356449.35 X= 7281080.65
3 . - Y= 3356449.35 X= 7280514.89
4.- Y= 3356192.41 X= 7280422.73
5.- Y = 3356158.41 X= 7280517.67
6.- Y= 3355688.83 X= 7280349.25
7.- Y= 3355958.05 X= 7279595.36
8.- Y= 3355487.78 X= 7279425.51
9 .-Y = 3 3 5 5 6 1 7 .4 2 X= 7279046.37
10.- Y = 3356449.54 X= 7279346.27
l l . - Y =  3356449.54 X= 7276279.60
1 2 .-Y = 3353755 .09 X= 7276279.60

Las tierras son de propiedad fiscal del Dpto. Los
Andes. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 20 y 27/11 y 05/12/2012

O.P. N° 100031157 F .N ° 0001-45117

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de D escubrim iento de la m ina de 

boratos y sales de litio denom inada "D oña Jacinta Pri

mera". Expte. N° 21.193 del juzgado  a su cargo, de 
propiedad de Latin Am erican M inerals A rgentina S.A. 

El Punto de M anifestación de Descubrim iento se deta
lla con las siguientes coordenadas: X= 7317671.68 e 

Y= 2645865.92.- El área de reconocimiento tiene aproxi-

1 .-Y =  2639005.94
2.- Y= 2649516.50

3.- Y= 2649468.07

4.- Y= 2645600.00

5.- Y= 2645600.00

6.- Y= 2639007.02

X= 7319625 27 

X= 7 3 1«>625.27 

X= 7 3 P 3 7 I  99 

X= 7 3 P 3 7 I  99 

X= 7 3 1S960 00 

X= 7315960 00

Las tierras son de propiedad ñ ica l, del Dpto. Los 
Andes. Esc. Hum berto Ramírez, Se:retario .

Imp. S 180.00

SUCESORIOS
O.P. N° 400002574

e) 20 y  27/11 y 05/ 2/ZC12

La D octora A na M aría De F e jd  s de Lucía J u e z  de 
Prim era Instancia en lo Civil y C brr^rcial Prijr>era"No
m inación, del D istrito Judicial del "Norte - Circonscrüp- 
ción Tartagal, Secretaría de la D octora Estela I s o e l  
Ulescas. en los autos caratulados 'B arrio s  N éiida Vda. 
de M árquez y otros s/Sucesorio i s  M árquez A lfredo", 
Expte. N um ero 10.262/99, C ita  y Em plaza a iodo:; los 
que se consideren con derecho a  b s  sienes de esta suce
sión, ya sea com o heredero o a c o c o r e s  para cue  i :n -  
tro del término de treinta cías conparezcan  a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo hubiere Ingas por 
ley. Publíquese por tres días. T arag al, Noviem bre 28 
de 2.012. Dra. Estela Isabel IlleseE.s Secretaria

Sin Cargo

O.P. N° 400002571

e) 05 al 07/12/2012

F. N° 0004-01 í  01

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
mercial de la 5o Nom inación, a cargo del Dr. Federico 
Augusto Cortés y Secretaria de la D :a. M aría A lejandra 
Gauffín, en los autos caratulados "Arias José Esteban 
s/Sucesorio, Expte. N° B 8 7 .149/96. O rdena la jub í ica- 
ción de edictos durante tres días si Boletín Oficial y 
en el diario "El T ribuno”, c ita rc o  a todos le que se 
consideren con derecho £ b ienes ce  esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores para que d sntna de 
los 30 días de la últim a publicación com parezcan a na
cerlos valer, bajo apercibimiento d : o que hubiere fcear 
por ley. Salta. 26 de Octubre de 2D" 2. Dra. M£.r¡a A le
jandra  Gauffín. Secretaria.

Imp. S 150.00 í ) 0 5  al 07/12/2012
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O.P. V  400002569 F. N° 0004-01799

El Dr. Federico Augusto Cortés. Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5° Nom inación. Secretaría de 

la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos caratulados 
"Taborga. José Luis s/Sucesorio". Expte. N° 400.590/ 
12: C ita  por edictos que se publicarán por el térm ino de 
3 (tres) días en el Boletín Oficial: 2 (dos) días en el 

"N uevo Diario" y 1 (uno) en el diario  "El T ribuno", a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 14 de 
N oviem bre de 2.012. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 

Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002568 F. N° 0004-01798

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez subrogante del 
Juzgado de I ra Instancia en lo civil y comercial de 9na 
N om inación Secretaría de Dra. M aría Ana Gálvez de 
Torán, en los autos caratulados: "O livo Perez, José s/ 
Sucesorio" Expte. N° 395.297/12 ha resuelto: C itar por 
edictos que se publicaran por tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación com ercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro del térm ino de treinta días, a  partir de la última 
publicación com parezcan a  hacerlos valer bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Dra. Sara del C 
Ram allo, Juez subrogante. Salta, O ctubre 31 de 2012. 
Dra. M aría A na Gálvez de Torán, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002566 R. s/c N° 400000206

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 6o Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 
los autos caratulados: "R odríguez Isabel s/Sucesorio" 
Expediente n° 387.242/12: C ita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de tres días en los diarios Bole
tín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des

de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del
C.P.C. y C. Salta. 02 de O ctubre de 2009. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi. Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 100031477 R. s/c N° 100004044

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía: Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial del D istrito Judicial 
del N orte - C ircunscripción Tartagal, Secretaría N ° I a 
cargo interinamente de la Doctora Yance, Claudia Viviana, 
en los autos caratulados: "Sucesorio Ab Intestato de 

Perez, Gregorio" Expte. N° 20.451/10, cita y em plaza a 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta 
sucesión, sean com o acreedores o herederos, para que 
en el plazo de treinta días com parezcan hacer valer sus 

derechos, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por 
tres días, Tartagal, 27 de Noviem bre de 2.012: Fdo. 

D octora Yance, C laudia Viviana, Secretaria. Dra. Ana 
M aría De Feudis de Lucía, Juez. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 100031461 F.N ° 0001-45486

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, de Distrito 
Judicial del N orte  - C ircunscripción Tartagal - Secreta
ría Dra. Estela Isabel Illescas en autos: "Sucesorio 
Guzm án Ramón Ismael" Expte N ° 21.730/12 cita  y 
em plaza a los herederos del causante Ram ón Ismael 
Guzm an y a quienes se consideren acreedores de la 
sucesión a com parecer a ju ic io  y hacer valer sus dere
chos dentro del térm ino de treinta días de la publicación 
del presente, bajo apercibim iento de Ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 09 de N oviem bre del 2012. 
Dra. Ana M. De Feudis de Lucía. Juez.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 100031460 F. N° 0001-45485

Dra. A na M aría  De Feudis de L ucía. Jueza  en lo 
C ivil y C om ercial Io N om inación  D istrito  Jud ic ia l 
del N orte - Circunscripción Tartagal- Secretaría a cargo
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de l Dr. M a r t ín  G u s ta v o  H a ro , en  lo s a u to s  
caratu lados: "S uceso rio  de B arrozo, D elia" Expte. 
X o 2 0 .903 /11 . c ita  y em plaza a todos ios que se c o n 
sideran  con derechos a los b ienes de esta  sucesión , 
ya sean com o herederos o com o acreedores, para que 
en el térm ino de tre in ta  d ías com parezcan a hacer 
v a le r  lo s m ism o s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  ley. 
P ubliquese  por tre s  d ías en el B oletín  O ficial y D ia
rio "El Tribuno". Fdo. Dra. A na M aría De Feudis de 
Lucía, Juez. T artagal, 28 Febrero  de 2012. Dr. M ar
tín G ustavo H aro. Secretario .

Im p .S  150.00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N ° 400002563 F. N° 0004-01794

La Dra. B eatriz  Del Olm o de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1° In stan cia  en lo Civil y C om ercial 7 o 
N om ., de S a lta -C ap ita l. Secretaría  a  cargo de la Dra. 
J a c q u e lin e  San M ig u e l d e  M u rg a , en lo s a u to s  
caratu lados "S tagnaro , O scar A tilio  A rturo  s/S uce- 
sión", Expte. N ° 39 9 .5 0 7 /1 2 , c ita  y em plaza a  los 
herederos, acreedores y  a  todos los que se consideren 
con derecho  a los b ienes de esta  sucesión , p a ra  que 
dentro  de  los tre in ta  d ías de  la ú ltim a p ub licación  
com parezcan a h acerlo  valer, bajo  aperc ib im ien to  de 
lo que hub iere  lugar por ley. P ubliquese  por tres (3) 
días. Salta , 03 de  O ctubre  de 2 .012. Dra. Jacqueline  
San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 400002559 F. N° 0004-01791

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 6o 
N om inación, Secretaría  de la Dra. C ristina  B eatriz  
Pocovi. en los au tos "B errios V ázquez. M artín M i
guel - Sucesorio, Expte. N° 399.560/12", Cita por edic
tos que se publicarán por el térm ino de 3 (Tres) días, 
a los herederos, acreedores y a todos los que se co n si

deren con derecho a los bienes de esta  sucesión, para 
que dentro del térm ino de 30 (T reinta) días de la ú lti
ma publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20 de 
X oviem bre de 2 .012. Dra. C ristina B eatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. X o 100031450 F. Xo 0001-45473

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptima Xcm i- 
nación. SecretariaN° 1 a cargo de la Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, en lo autos caratulados: "Peñalba Henera. 
María de las Mercedes s/Sucesorio" Expte. Xo 402.2 C6/ 
12. cita por edictos que se publicarán por tres días su el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (can al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno por 
gozar de difusión en todo el territorio provincial), citando 
a  los herederos, acreedores y a todo los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que de Uro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 30 de Noviembre de 2.012. Dra. María 
Luján Genovese, Secretaria

Imp. S I  50,00 e) 04 ai 06/12/2312

O.P. N° 100031438 F. Xo 0001-45162

El Sr. Juez (Interino) del Juzgado de lera. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8va. N om inación, Dr. Juan A. 
Cabral Duba. Secretaría de la Dra. M agdalena S o la  en 
autos caratulados "M esquida Teresa Jesús s/Suceso- 
rio", expediente Nro. 305.178/10 Cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de tres días en el B o b tín  
Oficial y en un diario de mayor circulación local, a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcen a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr. J jan  
A. Cabral Duba, Juez (Interino). Salta, 7 deN ov ierrb re  
de 2.012. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 06/12/2012

O.P. X o 100031434 F .N ° 0001-45+51

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin. Juez a cargo del 
Juzgado en lo Civil y Com ercial de 1" Instancia 6“ no 
m inación, Secretaria I a cargo de la Dra. Maria Cris- ¡na 
M assafraen los autos caratulados "Lorenzo. Julio Lucas 
s/SucesiónA b Intestato" Expte. n° 384.0874/12. Decla
ra abierto Juicio Sucesorio de "Julio Lucas Lorenzo" v 
cita por edictos que se publiquen por el térm ino oe 3 
días en los diarios Boletín Oficial y Otros de m ayor 
circulación a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederes o
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acreedores para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días corridos a  contar de la última publicación com pa
rezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Firmado: Dra. M ercedes A lejan
dra Filtrin, Juez. Salta, 27 de N oviem bre de 2.012. Dra. 
M aría C ristina M assafra. Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 100031433 F. N° 0001-45450

La Dra. Sara Ramallo. Juez Subrogante del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Comercial 9"N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría Ana Gálvez, en los autos 
caratulados "Díaz, Francisca - Sucesorio - Expte. N“ 
403.294/12 cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya  sean 
com o herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta d ías de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlo valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario  de m ayor circulación. Fdo: Dra. Sara 
Ram allo, Juez Subrogante. Salta, 27 de N oviem bre de
2.012. Dra. M aría A na Gálvez, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N ° 100031430 R. s/c N° 100004042

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 10o Nominación, Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, 
Secretaria a cargo de la I rene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos caratulados: "Molina, Justo Milagro Alberto si 
Sucesorio", Expte. N ° 1 -403.568/12: Cita por edictos, que 
se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.) a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 23 de Noviembre de
2.012. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar. Secretaria.

S inC argo e) 03 al 05/12/2012

O.P. N ° 100031413 F . \ '°  0001-45420

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Com er
cial Segunda Nominación, del Distrito Judicial Sur - San

José de Metan, a cargo del Dr. Teobaldo René Osores - 
Juez. Secretaria a cargo de la Dra. Nelly Elizabeth García, 

en autos caratulados "Rodríguez. Teófila por Sucesorio" 
Expte. 14.367/11, cita por Edictos que se publicaran por 
el término de 3(tres) días en el Boletín Oficial y Diario el 

El Tribuno de Salta, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para qué dentro de los treinta días 
contados desde la última publicación comparezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibim iento de ley.- Fdo. Teobaldo 
René Osores - Juez. Dra. M arcela Moroni. Secretaria. 
San José de Metan, 28 de Noviembre de 2012. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 03 al 05/12/2012

O.P. N° 100031405 F.N° 0001-45406

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil y C om ercial 10°N om ., Secretaría de la 
Dra. A driana G arcía de Escudero sito en C iudad Judi
cial, Avda. Bolivia N° 4.671, 1er. Piso, Pasillo C de la 
ciudad de Salta, en los autos caratulados "Pastrana. 
Florencio - Marnaní, M aría de los Ángeles s/Sucesorio" 
Expte. N ° 385.276/12 cita y em plaza a todos los que se 
encuentren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de 30  (treinta) días a partir de la últim a 
publicación, comparezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días que se publicarán en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial. Salta, 27 de Noviembre 
de 2.012. Dra. A driana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )0 3  al 05/11/2012

REMATES JUDICIALES

O .P .N 0 400002567 F. N° 0004-01796

P or R U B E N  C . D. C A C H A R A N I

JU DICIAL CON BASE

El 5/12/12 a 17 Hs. en J. M. Leguizam ón N° 1881 
Remataré c/base de S 49.452,00 (Cred. Prend.) y al ctdo 
c /10% C om  ley m ás 0.6%  sella. D G R acarg o d e lco m p . 
el vehículo autom . mea. Toyota Hilux SW 4 Carrozada
- Mod. Año 1998 - Mot. Toyota N° I K Z0486994 - 
Chas. Toyota N° JTA11G NJ5V 0045695 - Dom. BTO 
592 mont. s/4 ruedas en reg. estado, presenta hundi



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.964 SALTA, 5 DE D IC IEM BRE D E 2012 FAQ N 3 7991

m iento y raspones en carrocería, no posee bandeja tras., 
tapiz, en buen estado, no tiene llave saca ruedas, gato 
posee auxilio, se encuentra funcionando tam bién los 
levan. Crista., aire acc. y techo elect., pudiendo ser revis 
hs. antes del remate en el dom consig p/el mismo. Orde
na Sr. Juez de Proc. Ejec. 4 °N o m  Dr. Sergio A. Bonari
- Sec. Dra. C arolina Van Cauw laert en ju ic io  c/G oroso 
Ramón F. s/Ejec. (DNI N° 21.311.280) - Expte N° 
365.73 1/11.- Edic por 1 d ía en el Bol Ofic y diario de 
circ. com. El remate se realiza aunque el día sea declar. 
Inháb. - Infor. en Expte o al M artiliero R.C.D.C. (Resp. 
M onotrib) - Cel. 155-192659.

Imp. 5 50,00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031487 F. X o 0001-45514

Viernes 0 7 .1 2 .2 0 1 2 -H s . 18,00 

España N° 955 - Salta 

P o r S E R G IO  E D U A R D O  A L O N SO  

JU D ICIA L CON BASE y REDUCCION 

V olksw agen S u ra n  M odelo  2007

El día Viernes 07/12/2012, a Hs. 18:00, en calle 
España X o 955, de ésta Ciudad, por cta. y orden de 
Banco Santander Rio S.A., acreedor prendario, Art. 39 
Ley de Prenda N° 12.962 y Art. 585 C. C., Rematare: 
Un autom óvil marca Volkvvagen, m odelo Suran 60 A, 
Tipo Sedan 5 puertas, Año 2007, Dom inio GK P-687, 
M o to r  V o lk sw ag en  N °  B A M  9 2 4 8 7 3 , C h a s is  
V olksw agen  N ° 8 A W P B 0 5 Z X 7 A 3 4 3 5 11. B ase S 
33.728,76. Secuestro en ju ic io  c/De La Fuente M aría 
Belén, Expte. N° 342.954/11, ante el Juzgado de Ira. 
Inst. Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos 2° N o 
minación. Este autom otor se rem atará en el estado visto 
en que se encuentra, pudiendo ser revisado en España 
N °955 , el día del remate a partir de hs 16,00. Si transcu
rrido 15 m inutos no hay postores por la base m encio
nada, se procederá al remate sin base y al m ejor postor. 
Las deudas de patente m ultas e im puestos correrán por 
cuenta del com prador, solicitando que las m ismas en 
caso de existir, sean verificadas por los interesados en 
los diferentes organism os. C ondiciones de Venta: Seña 
30% : sellado de Rentas 1,20%, Arancel de Ley 10%, 
todo en el mismo acto y a  cargo del comprador. El saldo 
de precio deberá ser integrado por el com prador dentro 
de las 24 hs. posteriores al remate, en calle Juan M artin 
Leguizam ón N° 2085, de ésta Ciudad. Entrega previo 
pago total. Edictos 1 día Bol. Of. y 2 días Diario El

Tribuno. Esta subasta no se suspender! o inque  el día 
fijado fuese declarado inhábil, inform es: Sergio E. 
A lonso , M artilie ro , (IVA M o n c tr ib u to .)  Juan  M. 
Leguizamón X o 2085 - Tel. 0387154577863 - Salta.

Imp. 5 50,00 ê r 05/12/2012

O.P. X o 100031465 F. V 0 0 0 1 -4 5 4 9 2
«

P or JU A N A  ROSA C A R R IZ O  DE M O LIN A  

JU D ICIA L CON BASE S 5~ 92 ,53  

El 5 0 %  de un Inm ueble  B° El P e rio d is ta .

El 7 de Diciem bre del 2012 a las 18 horas 2n calle 
España 955 (Colegio de M artilieros) rem atare el 50%  
indiviso del inm ueble de propiedad de Sr. Juan C arlos 
Morales sito en calle Enrique Janín N° 1884 B° E.I Perio
dista con la base S 5.792,53 N om enc.auira Catastral: 
M atricula X o 77009, Secc. R, M za 4>9 A, Pa-cela 10 
Dpto. Capital. M ejoras: al ñe . C errado con -ejas de 
hierro, un portón de rejas posee garaje :/:echo ce  loza y 
piso cerámico, un living comedor, tres dDrmilcrios con 
placares, tres baños de Io con bañeras y cerám co. Una 
cocina c/m esada de granito, pa:io y asador, lavadero 
con pileta y cerámico, galerías. Servicies agua, Liz, cloa
cas, gas natural y teléfono. Techo en des agua. Habita el 
inm ueble la Sra. A na Delia M artínez y su esposo Raúl 
Santos O livera en calidad de Propietaria. Ord. el Sr. 
Juez de Ia Inst. en lo C y C 11” N om  Secretsría de la 
Dra. M aría D elia C ardona en el ju ic io  c/M art nez Ana 
Delia, Ejec. de Sentencia Expte. N° 137.078/05. Pago el 
30%  del precio m ás el 5%  de la corrisión  de ley y el 
1,25%  de la DGR a cargo del C om pradcr El impuesto a 
la V taa rt 7 de la ley 23905 no está inc uido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. Edic
tos 3 días en el Boletín Oficial y El Diario El Tribuno. 
El remate se realizara aunque el día fij acó sea c eclarado 
inhábil. Inf. M art. Juana R. C. de M olir a Tel. 4240330 
o 4321663. M onotributista.

Imp. S I  50,00 e>05 a l0 7 '1 2 /2 0 1 2

O.P. N° 400002564 F. N 3 0004-1795

Por M A R IA  C R IST IN A  A L FO N Z Q

JU D IC IA L CON BASE S 611,52

T erren o  B aldío en calle T adeo T ap ia  s/n , 
e n tre  los N° 137 y 139 y calle J .  C a lv ez  > calle si 

n o m b re- B° A u tó d ro m o  - S a lía  - C ap ita l
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El día 06 de D iciem bre de 2012, a la s  18:30 hs. En 
calle San Felipe y  Santiago X o 942, C iudad, rem ataré 
con base de S 6 1 1 ,5 2 .- co rrespond ien tes a las 2/3 
part. de su V.F., 11,25%  del inm ueble iden tificado  
"M a tr íc u la ^ 10 52 .198 , M anz. 23, Sec. U, Pare. 7 del 
D pto. de C ap ita l, m ide de fren te  12,00 m., Fondo:
30 ,00  m., se en cu en tra  ub icado  en calle  Tadeo Tapia 
s/n , en tre  lo s N 0 137 y 139 y calle  J. G á lv ez y  calle  s/ 
nom bre - B° A utódrom o. Terreno baldío, posee const. 
sin term inar de lad rilló n , cim ien to  y col. de  h ierro  si 
llenar, frente ab ierto  c /m ed ianera  de b lock, chapa  y 
a lam bre tejido . Sin serv. C onectad , pasa  red de  agua, 
luz, y gas natural, calle d. tierra y alum b. Público .- Se 
ene. d eshab itado . O rd en a  el S r Juez del Juzgado  de 
Ira  Inst. C. y C. 7o N om . Dra. B eatriz  de P erd iguero
- Secret. Dra. M aría  Lujan G enovese, e n ju ic io  segu i
do con tra  de R odríguez  M orales de R odríguez, F ran 
cisca  - E jec. de  honorar. - Expte. N ° 8 3 .763 /1996 . 
Form as de pago: 3 0 %  del p recio  tot. obt. con m ás 
5%  arancel de ley y  1,25%  de se llado  D.G.R. en el 
acto  del rem ate, sa ldo  (70% ) den tro  de los 5 d ías de 
aprob. subasta . N o  se susp. aunque el d ía  fijado  sea 
declarado  inháb il. P u b lica r 3 d ías en el Bol. O fic. y 
d iario  de m ayor c ircu lac ió n . Inf. Cel. 154-151807. 
M .C .A . - M art. P ú b lico  - Resp. M onotrib .

Imp. $ 180,00 e) 04 al 06/12/2012

O .P .N 0 100031455 F.N ° 0001-45482

Banco de la N ación A rgentina

P o r  F R A N C IS C O  SO LA

JU D IC IA L CON BASE

T res C am io n e tas P ick  Up 
M a rca  "T o y o ta"  M odelo  2007

El d ía 5 de D iciem bre de 2012 a hs. 18 en calle 
E spaña N ° 955 (C olegio  de M artilieros) - Salta, por 
d isposición del Sr. Juez Federal Subrogante N ° 1 de 
Salta, Dr. Ju lio  Leonardo Bavio, Secretaría a cargo de 
la Dra. M aría X im ena Saravia Peretti, en los autos 
c a ra tu la d o s : "B an co  de la N ac ió n  A rg e n tin a  vs. 
A groquím ica San Lorenzo S.A." - Ejecución Prendaria
- Expte. N° 1-447/09, rem ataré Io) Con la B ase de
S70.000.- una cam ioneta  Pick Up m arca Toyota - m o
delo Hilux 4x2 - M odelo/año 2007 - Dom inio N °G O A - 
764 la m ism a se encuen tra  con el parabrisas delan tero  
roto, abolladura  en la parte trasera izquierda con la

puerta, la gom as están desgastadas y cuenta con rueda 
de auxilio. 2o) Con la base de S 70.000.- una cam ioneta 
Pick Up m arca Toyota - m odelo  Hilux 4x2 - M odelo/ 
año 2007 - D om inio N° G G U -177.- la misma se en
cuentra  en la parte-trasera derecha con algunas abolla
duras, sin rueda de auxilio , las gom as se encuentran 
desgastadas.- 3 o) Con la base de S 100.000.- una ca
m ioneta Pick Up m arca Toyota - m odelo H ilux 4x4 
cabina doble - M odelo/año 2007  - D om inio N ° GJW- 
551 la m isma se encuentra con la parte derecha trasera 
abollada, con rueda de auxilio, las gom as se encuentran 
desgastadas. C ondiciones de Pago: Dinero de contado 
y al m ejor postor, con m ás se llado DGR. 0,6% , C om i
sión de Ley 10% todo a cargo del com prador y en el 
m ism o acto. Edictos: Por 2 d ías en el Boletín Oficial y 
d iario  El Tribuno. Nota: La subasta  no se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
M artiliero Francisco S o lá -J . M. L eguizam ónN 0 1245
- Tel. 43 17959-154-577853 - Salta.

Imp. S 100,00 e) 04 y 05/12/2012

O .P .N 0 100031451 F .N 0 0001-45474

P or CLA U D IA  D IA Z 

JU DICIAL CON BASE

El d ía 6 de D iciem bre de 2012 , a Hs. 18:30 en 
E spaña 955 de esta c iudad, po r orden de la Dra. Bea
triz  Del O lm o de Perdiguero , Juez del Juzgado en lo 
C ivil y Com ercial 7m a N om inación , Secretaría  de la 
Dra. Jaqueline San M iguel de M urga: "Ugolini, M artha 
Inés c/Serrano M ónica B eatriz  y otros s/E jecución de 
H onorarios" Expte. N ° 356 .897/11 . R em ataré con la 
base, de 2/3 partes del V. F., o sea la sum a de S 838,77, 
la 4/6 avas parte indivisa del inm ueble ubicado en calle 
B ujanich D a im o N °3 7 . B0 A utódrom o, e identificado 
con el C atastro N° 51854 - Sección U - M anzana 2 - 
Parcela 6. Dpto C apital, sup .de 291,45 m2. Ext: Fte.
15,00 m. Fdo. 19,43. Lím ites según títulos. Se trata  de 
un inm ueble que cuenta con: 1 salón, cocina com edor, 
3 habitaciones, 1 baño en regular estado, con piso ali
sado y m osaico, paredes de b lock  y techo de chapa, 
cuen ta  con servicios de agua, luz, cloaca, pavim ento, 
alum brado público , gas. pero no se encuentra  instala
do. Estado de O cupación: El m ism o se encuentra habi
tad o  p o r  la d e m a n d ad a , su  m arid o  P ab lo  Je sú s  
R odríguez y sus siete  hijos. C ondiciones: seña 30% , 
sellado D .G R . 1,25%, com isión 5% , todo a cargo del
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com prador en el acto de remate, saldo dentro de los 
cinco d ías de aprobada la subasta. El ¡mp. a la vta. del 
bien (art. 7o - ley 23 .905) no está incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. La 
subasta se efectuará aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Edictos 3 días en B. Of. y El N uevo Diario. 
Inform es. M art. C laudia Díaz cel: 155222603. IVA 
M onotribu to .

Im p .S  150,00 e) 04 al 06/12/2012

O .P .N 0 100031435 F. X o 0001-45452

En España N° 955 - Salta 

Jueves 06/12/12 - Hs. 17:45 

P or R U B E N  E D U A R D O  C A JA L  

JU D ICIA L CON' BASE

Un In m u eb le en B arrio  17 de O ctu b re  
M an zan a  3 8 6  A - P arcela  26  de esta  ciudad

El d ía  Jueves 06 /12 /12 , a Hs. 17:45, en E spaña 
N ° 955 de esta  c iudad. R em ataré con la base de S 
627 ,90 . Un inm ueble del departam ento  cap ital, s i
tuado  en el B° 17 de O ctubre, M anz. 386A  - Secc. J. 
Pare. 26, del D epartam ento  C apital, ind iv idualizado  
com o mat. N° 94.208  - Secc. J - Pare. 26. D escrip 
ción: T erreno de 20 m x 20 m., aproxim . tiene  tres 
h ab itaciones - Sala de star pequeña - B año con lav. e 
inodoro  - L avadero  precario  - revoque rustico  y piso 
de cem ento  a lisado , loza p lana revocada  - en trada 
una p uerta  y dos ven tanas de m adera, con puerta  
p laca  y m etálica  en interior. En la ochava  portón  
m etálico  para ingreso de cam ión, una fran ja  de ese 
lugar tiene piso de cem ento alisado. H orario  de Visita
9 a 12 hs. y 17 hs. a  20 hs. Servicios: Luz e léctrica  - 
A gua - Pavim ento. El m ism o se en cuen tra  hab itado  
por el Sr. Juan H errera en carácter de m orador y case
ro. O rdena: Dra. A nalía  V illa de M oisés, Juez  de Io 
Instan, del T rabajo  N° 6 - Expte. N° 17637/07 - C o
rrea, M iguel A ngel y/o C orrea, V íc to r H ernán vs. 
H errera, Pedro  A nton io  - Ejec. de Sen tencia. Form a 
de pago: 30%  del precio a cuenta del m ismo en el acto 
de rem ate so pena de dejarse  sin efecto  la ad jud ica- 
c ión.y de con tinuarse  la subasta  en el m ism o acto, el 
sa ldo  deberá  abonarse  den tro  de  los 5 cinco días de 
ap robada  la subasta  con deposito  en el B anco M acro
S.A. sucursal T ribunales. A rancel de Ley 5%, 1,25%
D.G.R.. IVA com isión m artiliero todo a cargo del com 

prad o r y en el acto . Las d eu d as po r im puestos y 
serv icios del inm ueble a cargo del com prador. La su 
basta no se suspenderá  aunque el d ía  fuese declarado 
inhábil. E dictos 3 tres d ías B oletín  Oficial y N uevo 
D iario  - Inform es: M.P. R. Cajal - 154094082 - IVA 
Resp. M onotr.

Im p.S  180.00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 400002557 F. N° 0004-01790

Por JO S E  LU ISA R G A Ñ A R A Z,

JU DICIAL SIN BASE

P o r Q u ie b ra  - C am ión  M ercedes Benz 710, 
C am ión K IA , F urgón  C o u rier, M uebles 

de O fic ina  y A rts. V arios p a ra  Gas y A gua

El M iércoles 05 de D iciem bre de 2012 a hs. 15 en 
calle  Pedernera  N ° 282 , por d isposic ión  cel Juez de 
1" Inst. de C o ncursos y Q u ieb ras y Sociedades Io. 
N om inación  a cargo del Dr. V íc to r D aniel Ibáñez, 
S ecretaria  de la Dra. M aría  V irg in ia  M iranda, en los 
au to s cara tu lad o s "D uc:os SA" s/Q u ieb ra" Expte: 
392 .155 /12 , rem ataré Sin Base, de con tado  y en el 
e stado  que se en cuen tra  un au tom oto r C ourier año 
99 - D om inio C Y H -065, un C am ión KIA año 98 - 
D om inio  C D U -131, un C am ión M ercedes B enz 710 
año 93 - D om inio U K S-607. M uebles: escrito rios, 
arm arios, ficheros, sillones, tarim as, fo tocopiadoras, 
odóm etros, calefac to res, anafes, co rta  y, dob ladora  
de caños, m anóm etros, terra jas, talad ro  neum ático , 
b o m b a  p a ra  c o m b u s tib le , p a n ta l la s  in f ra r ro ja s , 
ex tractor, llaves de paso , exclusas, som breretes, bo 
yas p re s ió n  te lg o p o r , b rid as , v á lv u la  in d u s tr ia l, 
om egas, codos, unión doble, fluo rescen tes, C años p/ 
A gua y Gas, válvu las de seguridad , cup lás. tubos, 
m angueras, bujes, ram al, a ltenes, carro  con un eje, 
ex trac to r de aire , accesorios para  gas, agua y baño, 
g ra sa , tc f ló n , p a s ta  p /ro sc a , u n id a d  m ag n é tic a , 
m egatrol, regu ladores de gas, etc. C ond. Venta: C o n 
tado y en el A cto, m ás IVA, m as com isión  de Ley 
10%  y sellado  de Ley DGR 0,6% , todo  en el acto  y a 
cargo del com prador. Edictos: 3 d ías en B.O. 1 d ía  en 
El T ribuno , y dos d ías N uevo  D iario  La subasta  no 
se suspende aunque el d ía  sea  d eclarado  inhábil. E x
h ib ic ión  d ía del rem ate a  p a rtir  de hs. 11 - Inform es: 

M art. A rgañaraz. M onot. Tel: 4 2 11676- 154-087439.

Im p .S  210.00 e) 03 al 05/12/2012
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O .P . \ °  100031420 F.N ° 0001-45431

En Calle Sarm iento N ° 1385 
Hs. 18:00 - R. de la Frontera

P o r F. SO L E D A D  PA L A C IO S 

Un Inm ueb le  U rb an o

El día 07 de Diciem bre de 2012 a hs. 18:00 en calle 
Sarm iento N ° 1385 de la C iudad de R. de la Frontera, 
Remataré: con la base de S 12.122,36 (correspondiente 
a las 2/3 partes del Valor Fiscal), el Inmueble Urbano de 
propiedad del dem andado ubicado en calle Q uinquela 
M artín X o 248 y cuya identificación es con M atrícula 
N° 3966 - Parcela 7, M anzana 1, Sección F de la Ciudad 
de R. de la Frontera. M edidas: Un frente de i 2 mts. y 
fondo de 38 mts. Límites: al N con Lote 18; al S con 
Avda. Costanera, al E Lote 4; y al O con Lote 6. En el 
lugar se observa que se encuentra asentado parte de Un 
galpón, que ocuparía otros catastros lindantes, el gal
pón se encuentra cerrado con candado sin signo de ocu
pación alguna en el lugar. No existe otro tipo de cons
trucción ni m ejoras en el presente catastro. Pasan por 
frente del inmueble los siguientes servicios: luz eléctri
ca, televisión, teléfono, agua corriente, cloacas, alum 
brado público. Form a de Pago: Seña 30%  del Precio 
adquirido en el Acto de Remate, el saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta. El im puesto a  la 
venta del bien inm ueble según art. 7 de la Ley 23905 no 
se encuentra incluido en el precio y se abonará al inscri
birse la transferencia. Com isión de Ley: 5%  con m ás el 
1,25%  sellado de DGR. Todo a cargo del comprador. 
Ordena: Sr. Juez de Io Instancia Civil y Com ercial de 2o 
N om inación del D istrito Judicial del Sur M etán, Dr. 
Teobaldo René Osores, Secretaría de la Dra. M arcela 
M oroni. Juicio: "Requejo, M arta G raciela vs. Singh 
Santos, José Hernán s/E jecutivo", Expte. N ° 12.848/ 
10. Edictos: por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. El remate se llevará a  cabo aunque el día sea 
declarado inhábil. Informes: En Expte. o a la M artiliera 
F. Soledad Palacios (IVA M onotributo). San Lorenzo 
N ° 4 1 4 -C e l. (03876) 154114295.

Imp. S 186.00 e) 03 al 05/12/2012

POSESIONES VEINTEANAL

O.P. N° 100031474 F. N° 0001-45502

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Jueza del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Primera 
N om inación  del D istrito  Judicial Sur -San José de

M etán-. Secretaría de la Dra. Fátim a S. Ruiz, cita a 
todos los herederos del Sr. M odesto Ernesto Pereyra y 
a toda persona in teresada en el ju ic io  de Posesión 
veinteañal, caratulado: "Saravia, M ercedes Carm en vs 
Pereyra, M odesto Ernesto s/A dquisición del Dom inio 
por Prescripción" Expte. N° 015.345/12, para que ha
gan valer derechos dentro del plazo de seis d ía s , conta
dos a partir de la última publicación, bajo apercibim ien
to de designárseles Defensor Oficial, para que los re
presente (art. 343 del C.P.C.yC.). Publicación: 5 días 
en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
M etán, 30 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría de San 
Román. Secretaria.

Imp. S 250,00

O.P. N° 100031463

e) 05 al 11/12/2012 |

F. X o 0001-45489

La Dra. O lga Zulem a Sapag Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de lera  Inst., Prim era N om inación, 
D istrito Judicial del Sur, San José de M etán, Secretaría 
de  la D ra. M a ría  B e a tr iz  B o q u e t, en lo s  A u to s 
caratulados: "Rodríguez, Jesús M atilde vs. A lbite, José 
Antonio; Errigo de Albite, A m anda Juana por A dquisi
ción del Dom inio por Prescripción" (Expte. N ° 14040/ 
11) cita al Sr. A lbite José A ntonio, Errigo de Albite 
Am anda Juana y/o sus herederos y a todos los que se 
consideren con derecho al inm ueble cuya posesión se 
trata, sito  en calle Joaquín C astellanos y Benjam ín 
Zorrilla, B° El M irador, de la ciudad de Rosario de la 
Frontera, nom enclatura catastral, m atrícula N° 2031, 
parcela 14, m anzana 14, sección A, para que com parez
can a hacer valer sus derechos en el térm ino de seis días 
a contar desde la última publicación, bajo apercibim ien
to de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. Publicar Cinco veces en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 24 de octubre de 
2.012. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 250,00

O.P. N° 100031462

e) 05 al 11/12/2012

F.N ° 0001-45487

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. N om i
nación, Secretaría  a cargo de la Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, en los autos caratulados "Angel, Hugo Rubén
- Stella, M aría Ofelia vs. Ruiz M olina, Ana s/A dquisi
ción de Dom inio por Prescripción" Expte. N ° 395.224/
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12. cita a los herederos de Ana Ruiz M olina a com pare
cer a ju ic io , por sí, con patrocinio letrado o por m edio 
de apoderado, a hacer valer sus derechos a estos obra
dos, en el térm ino de 6 (seis) días que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
designársele D efensor Oficial para que la represente en 
el juicio. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación masiva en la ciudad de Salta. 
Salta, 29 de noviem bre de 2.012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 5  al 07/12/2012

O .P .N 0 400002560 F. N° 400001792

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez, Secretaría A c
tuante, del Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y C om er
cial ^N o m in a c ió n , D istrito Judicial del Sur, C ircuns
cripción San José de M etán, Provincia de Salta, en au
tos "Gallardo, Ramón del Valle vs. Sucesores de Pedro
E. Serrano; Ruiz, Donato y Carrasco, M aría por A dqui
sición del Dominio por Prescripción", Expte. N ° 13.400/ 
10, Ordena: la publicación de edictos durante 5 (cinco) 
veces en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
citando a los Sucesores de Pedro E. Serrano y a los Sres. 
Donato Ruiz y M aría Carrasco y/o sus herederos, y 
todos los que se consideren con derecho al inm ueble 
situado en Finca La Inima, denom inada Finca las Puer
tas, de m ayor extensión, M atricula Catastral N ° 1.373, 
Departamento de Rosario de la Frontera de la Provincia 
de Salta, cuya posesión se trata, para que com parezcan 
a hacer valer sus derechos en el térm ino de 6 (seis) días 
a contar desde su última publ icación, bajo apercibimiento 
de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. San José de M etán, 06 de N oviem bre de 
2012. Fdo. Dra. M aría de San Román, Prosecretaría.

Imp. S 270.00 e )0 4  al 10/12/2012

O.P. N° 100031401 R. s /eN " 100004041

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 3o Nominación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, 
Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: "W erning, M arcelo Alberto 
vs. M ontenegro de Alderete, Dolores s/Adquisición del 
Dominio por Prescripción Posesión Veinteañal", Expte. 
2-63.064/02. C ita por edictos que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial y diario de mayor circu

lación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.). 
a los sucesores de la Sra. Juana M argarita Torres y a la 
Sra. Juana Gutiérrez de M artínez y/o sus sucesores y/ 
o quienes se consideren con derecho sobre el inm ueble 
m otivo de la litis. Catastro N° 28266, Parcela 5. M an
zana 39, Sección V, ubicado en Isasmendi N° 1655, Villa 
Floresta, de esta ciudad a com parecer a ju ic io , para que 
en el térm ino de cinco días, que se com putarán a partir 
de la últim a publicación, com parezcan por sí, con pa
trocinio letrado, o por m edio de apoderado a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designárseles Defensor Oficial pare que los represente. 
Salta, 23 de Noviembre de 2.012. Dra. Silvia Palermo de 
M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/11 al 06/12/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N ° 100031358 F. v/c N° 0002-02656

La Dra. M irta del C arm en A vellaneda, Juez a car
go del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N o m inación , Secretaría  de la 

Dra. Sara A lsina G arrido  en lo s au tos caratu lados: 
"M ercado, A rm inda A ngélica  por Q u ieb ra  (p eq u e
ña)", Expte. N ° E X P -3 4 8 .727/11 , hace saber que en 
fecha 27 de noviem bre de 2.012 se decretó la Q uiebra 
de la Sra. A rm in d a  A n g é lic a  M ercad o , D N I N° 
12.269.436, con d o m ic ilio  real en calle  D eán Funes 

N ° 2930 de esta  c iudad, y dom ic ilio  procesal en calle 
E spaña N ° 1745, am bos de esta  c iudad. C alifica  a la 
p resente  quiebra  com o "P e q u e ñ a '. Se ha fijado  el día
6 de d iciem bre de 2012 a hs. 10.30 p ara  que tenga 

lugar el sorteo de  S índ ico  titu la r  y sup len te  (lis tado  
c lase  "B"). El d ía 7 de m arzo de 2013 o el sigu ien te  

hábil com o vencim ien to  del plazo  que se acuerda  a 
los acreedores para que p resen ten  a la sind ica tu ra  

sus ped idos de verificac ión  (arts . 126 y 200 , LCQ). 
El d ía  26 de abril de 2013 o el sigu ien te  hábil, para 
que la S indicatura presente el Inform e Individual con 

los recaudos y copias ex ig idos por la LCQ (arts. 200 
y 35 LCQ). El d ía  I 1 de ju n io  de 2013 o el sigu ien te  
hábil, para que la S in d ica tu ra  p resen te  el Inform e 

G eneral (arts. 200 y 39 LC Q ). Se ha d ispuesto  D ife
rir la designación de enajenador para cuando se acre

dite  la ex istencia  de b ienes realizab les y se efectúe  el 
pertinente inventario  (art. 88 inc. 9° LCQ). Intim ar al 

fallido y a terceros para que entreguen a la S indicatura
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los bienes de aquél, así com o los libros y docum enta
ción relacionada con la contabilidad , en su caso (A rtí
culo 88 Inc. 3° y 4o LCQ) y la Proh ib ición  de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (A rtículo  88 
Inciso 5o LCQ). Secretaría, 27 de N oviem bre de 2.012. 
Dra. Sara E. A lsina G arrido, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 29/11 al 05/12/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002554 ’ R. s/c N° 400000203

Dra. A licia E. Reston de Saha, Jueza de Prim era 
Instancia del Trabajo Cuarta Nom inación, Secretaria de 
la Dra. C ynthia Anuch Cabiche, en los autos: "Sosa 

Arm ando Alfredo c/Postigo O svaldo V íctor y/o La Bici
S.R.L. y/o O tros s/Ordinario" Expte. 22.965/9. C ítese a 
los sucesores del Codemandado Osvaldo Postigo a com
parecer a ju ic io  por edictos que se publicarán por el 

térm ino de tres días en el Boletín Oficial y diario  de 
m ayor circulación, para que en el térm ino de cinco días, 
que se com putaran a  partir de la últim a publicación, 

com parezcan por si, con patrocinio de letrado o apode
rado, a  hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibim iento de designársele D efensor Oficial para

que lo represente. Salta. 18 de Junio de 2012. Dra. 
C ynthia Anuch Cabiche, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/12/2012

O.P. N° 100031404 F.N° 0001-45404

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Fam ilia de 
2da. N om inación, D istrito  Judicial del N orte  - C ir
cunscripción  Tartagal -, sito  en A brahan C ornejo  X o 
616, a cargo de la Dra. Ada Guillerm ina Zunino, Secre
taría  de la Dra. B lanca A licia  Roble, en los autos 
caratu lados "C ervera. N éstor Virgilio c/G óm ez, C án
d ido  s/R eiv ind icación”, Expte. N ° 1448/09, cita a la (  
E m presa Inversora  Tam irel S.A ., en su calidad  de 
co titu la r del inm ueble M atrícula N° 3.807 del D epar
tam ento Rivadavia - Coronel Juan Solá de la Provincia 
de Salta, a fin de que en el térm ino de seis (6) días a 
partir de la ú ltim a publicación de la presente no tifica
ción com parezca por ante este Juzgado, a fin de que 
haga valer sus derechos, debiendo com parecer con asis
tencia  letrada del M inisterio  Público y/o Privada. El 
presente debe publíquese  por el térm ino de tres días. 
Dra. A da G uillerm ina Z unino, Juez.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/12/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100031496 F. N° 0001-45524

F ru tih o rtíc o la  Las M a ría s  S .R .L .

En la ciudad de Orán, provincia de Salta a los cinco 
d ías del mes de noviem bre del año dos mil doce (origi
nal) y a  los veinte días del mes de noviem bre de 2012 
(adenda), reunidos los señores: María Soledad Gimenez, 
DNI 34.097.521, CUIL/T  27-34097521 -

4, argentina, nacida el 17/02/1989 de 23 años de 
edad, com erciante, soltera, dom iciliada en Pasaje Alem 
N° 535, de la ciudad de S.R. Nva. Orán, provincia de 
Salta y M aría Inés B abicz Santander, DNI 31.746.547, 
C U IL/T  27-31746547-0, argentina, nacida el 04/06/ 
1985, de 27 años de edad, comerciante, soltera, dom ici
liada en calle Laprida N ° 7 3 0 ^  la ciudad de S.R. N va 
Orán, provincia de Salta, convienen en celebrar el pre
sente contrato de Sociedad de Responsabilidad Limita

da, y que se regirá por las siguientes cláusulas y en todo
lo no previsto, por la ley de Sociedades Com erciales N°
19.550, y sus m odificaciones. t

Denominación y Domicilio. La sociedad se denom i
nará Frutihortícola Las M arías S.R.L, constituyendo 
dom icilio de la Sede Social en la Jurisdicción de la Pro
vincia de Salta - Calle Laprida N ° 730 de la ciudad de 
San Ramón de la N ueva Orán.

Sucursales. La sociedad puede establecer sucursa
les y/o agencias en el país o en el extranjero.

Duración. La duración de la sociedad será de 25 años 
a contar de su inscripción en el Registro Público de Co
m ercio de la Provincia de Salta. Este plazo se podrá pro
rrogar por disposición de los socios por ¡guales lapsos, y 
también podrá disolverse si así lo convinieren los socios.

O bjeto Social. La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en
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cualquier punto del país o del extranjero, las siguientes 
actividades: a) Explotación Agrícola, b) Prestación de 
Servicios Agrícolas, c) Ejercer representaciones, comi
siones, interm ediaciones, consignaciones y m andatos 
sobre asuntos vinculados con el objeto social. Para ello 
la sociedad tendrá plena capacidad juríd ica para realizar 
todos los actos relacionados con su objeto social, ya sea 
que en su actividad contratare con particulares o con el 
Estado N acional, Provincial o M unicipal, adm inistra
ción central o entidades autárquicas.

Quinta: Capital Social. El Capital de la Sociedad se 
fija en la sum a de Pesos T rescientos Sesenta Mil (S
360.000 ,00), divid ido en T rescientas Sesenta (360) 
C uotas

Sociales de Pesos Un Mil (S 1.000,00.-) de valor 
nom inal cada una, totalm ente suscriptas por los socios, 
de la siguiente forma: Ciento Ochenta (180) Cuotas son 
suscriptas por el socio M aría Soledad G im enez y C ien
to O chenta (180) cuotas son suscriptas por el socio 
M aría Inés Babicz Santander.

Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, 
podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo ante
rior. la asam blea de socios con el voto favorable de más 
de la m itad de capital, determ inara el plazo y m onto de 
la integración, guardando la m isma proporción de las 
cuotas sociales que suscribió cada uno de los socios.

Integración. La integración del capital suscripto se 
realiza de la siguiente m anera: el socio M aría Soledad 
G im enez integra en este acto la sum a de C uarenta y 
C inco Mil Pesos (S 45 .000,00.-) en efectivo y el socio 
M aría Inés Babicz Santander integra en este acto la 
sum a de C uarenta y Cinco Mil Pesos (S 45.000,00.-) en 
efectivo. La integración que realizan los socios en este 
acto, representa el 25%  del capital suscripto. Los so
cios se obligan a integrar el saldo del capital suscripto 
dentro del plazo de dos años contados a partir de la 
fecha de suscripción del presente contrato. La reunión 
de socios dispondrá el m omento en que se com pletará 
la integración.

A dm inistración. La adm inistración, uso de la firma 
social, y representación legal, será e jercida por dos So
cios, quienes actuarán en carácter de Socios Gerentes, 
en form a conjunta, con m andato por tres ejercicios, 
pudiendo ser reelectos por igual plazo por decisión adop
tada en reunión de socios por el voto de la mayoría, en 
tal carácter tienen todas las facultades para realizar los 
actos y contratos tendientes al cum plim iento del objeto

de la sociedad, inclusive los previstos en ios artículos 
1.881 del Código Civil y noveno del Decreto - Ley 
5.965/63. Designando G erentes a am bas socias.

Ejercicio Social. El ejercicio social cierra el día 31 de 
diciem bre de cada año. A esta fecha se confeccionaran 
los Estados Contables de conform idad a las d isposicio
nes vigentes y norm as técnicas de la m ateria, los cuales 
se pondrán a disposición de los socios con no m enos de 
15 días de anticipación a su consideración.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04/12/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  138,00 e) 05/12/2012

O.P. N° 100031473 F. N c 0001-45500

E spacio  G astro n ó m ico  S .R .L .

Fecha de C ontrato: 26 de O ctubre de 2.012.

Socios: M anuel Ernesto G óm ez, argentino, D.N.I. 
X o 20.399.416, CUIT N° 20-20399416-9, de 43 años 
de edad, de profesión empresario, casado, dom iciliado 
en calle Del M ilagroN ° 134, P rov inc iade  S a lta , C api
tal; y M aría F ernanda Pérez, a rgen tina , D .N .I. N° 
26.289.341, CUIL N ° 27-26289341-9, de 34 años de 
edad, de profesión empresaria, casada, dom iciliada en 
calle Del M ilagro N ° 134, Provincia de  Salta, Capital; 
am bos cónyuges.

D enom inación: "Espacio G astronóm ico S.R.L."

Dom icilio Social: Juan C arlos Dávalos esq. Juana 
M anuela Gorriti, Catastro N ° 87.288, Villa San Loren
zo - C apital- Provincia de Salta - R epública Argentina.

Plazo de Duración: 20 (veinte) años a p a r ir  de la 
fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero a las siguientes actividades: Ex
plotación de negocios del ram o gastronóm ico, particu
larm ente relacionados a servicios de restaurantes, cafe
terías, confiterías, danzantes o no, cafés., despachos de 
bebidas con o sin alcohol y comidas; alquiler de vajillas, 
m antelerías, cuberterías, etc., para eventos, conferen
cias. convenciones, congresos, etc. y todo otro servicio 
de gastronom ía en cuanto resulten com plem entarios y
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accesorios necesarios para el acabado cum plim iento y 
prestación de las mismas. Para la realización del objeto 
social, la sociedad podrá efectuar toda clase de actos 
juríd icos, operaciones y contratos autorizados por las 
leyes, sin restricción de clase alguna, ya  sean de natura
leza civil, com ercial, adm inistrativa, judicial o de cual
quier otra clase que se relacionen directa o indirecta
m ente con el objeto social.

Capital Social: El Capital Social se fija en la sum a de 
S 200.000,00 (Pesos D oscientos m il) d ividido en 2.000 
(Dos m il) cuotas sociales de $ 100,00 (Pesos Cien) cada 
una, que los socios suscriben en su totalidad en la si
guiente proporción: Socio M anuel Ernesto G óm ez sus
cribe 1.000 (Un m il) cuotas sociales por un valor de $
100.000,00 (Pesos C ien m il); y Socio M aría Fernanda 
Pérez suscribe 1.000 (Un mil) cuotas sociales por un 
valor de S 100.000,00.- (Pesos Cien m il).- La integra
ción se realiza en efectivo por el 25,00 %  (veinticinco 
por ciento) del capital social, o sea por $ 50.000,00 ( 
Pesos C incuenta m il ), debiéndose integrar el saldo res
tante en dinero dentro del plazo de dos años a  contar de 
la fecha del presente contrato.

A dm inistración  y R epresentación: La dirección, 
gerencia y  adm inistración de la Sociedad, estará a cargo 
de dos socios o de un tercero designado a  tal fin. En este 
acto se designan en calidad de Socios G erentes a los 
Señores M anuel E rnesto  G óm ez y M aría Fernanda 
Pérez, para que actúen en form a conjunta  y/o indistin
ta, quienes m anifiestan su conform idad y aceptación 
del cargo y ejercerán el m ismo por todo el térm ino de 
duración de la sociedad.

Ejercicio Social: El ejercicio económ ico se cerrará el 
31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se realizará el 
Inventario y Balance General.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 04/12 /20)2 . 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 96,00 e) 05/12/2012

O.P. X o 100031464 F .N ° 0001-45491

C u a tro  L unas S .R .L .

Socios: señores M axim iliano Jacinto Fainguersch, 
A rgentino, de 35 años de edad, DN1 X o 25800928, 
CUIT: 20-25800928-3, casado, de Profesión C om er

ciante, con dom icilio en Ejercito del X orte X o 112 B°
San Bernardo, Provincia de Salta y Verónica Lorena 
H errera , a rg en tin a , DNI X o 2580 1 2 3 2 . C U IL  27- 
25801232-7, de 35 años de edad, casada, de profesión 
com erciante, con dom icilio en Ejercito del X orte X o 
112 B° San Bernardo, Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 12 de X oviem bre del año
2 .012 .

Denom inación: Cuatro Lunas S.R.L.

Domicilio Social: Ejército del X orte N° 112, B° San 
Bernardo, provincia de Salta.

Plazo de duración: 99 años contados a partir de s u ^ ^  
inscripción en el Juzgado en lo Com ercial de Registro.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros 
en cualquier punto de la República o en el extranjero, 
con sujeción a las leyes respectivas a las siguientes ac
tividades: 1 .-A ctividad Hotelera, 2.- Servicio de confi
tería, bar y restaurante, 3.- Servicio de Spa, 4.- O rgani
zación de eventos.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos T rescientos C incuenta Mil (S 350.000) repre
sentado por T res Mil Q uinientas (3 .500) cuotas de 
Pesos Cien (S 100) cada una que suscriben los socios en 
las s ig u ien tes  p ro p o rc io n es: M ax im iliano  Jac in to  
Fainguersch, mil setecientos cincuenta (1 .750) cuotas 
que importan la sum a de pesos ciento setenta y cinco 
mil (S 175.000) representando el cincuenta por ciento 
(50,00% ) del capital social; Verónica Lorena Herrera 
suscribe Mil setecientos cincuenta (1.750) cuotas q u e ^ ^  
im portan la sum a de pesos ciento setenta y cinco mil 
1 7 5 .0 0 0 ) re p re se n ta n d o  el c in c u e n ta  p o r c ien to  
(50,00% ) del capital social. El capital será integrado en 
efectivo por am bos socios de la siguiente m anera: el 
veinticinco por ciento (25 % ) al m omento de la inscrip
ción del presente contrato y el saldo en un plazo no 
m ayor a dos (2) años a partir de la suscripción del 
mismo.

Administración y representación: Será desempeñada 
por uno o más gerentes que no podrán exceder de tres.

Se designa com o gerente al socio M axim iliano Ja
cinto Fainguersch CUIT: 20-25800928-3, quien fija 
dom icilio a los efectos del ejercicio del cargo en Ejército 
del X orteN ° 112 B° San Bernardo, Provincia de Salta.
El Señor M axim iliano Jacinto Fainguersch tendrá a su 
cargo la adm inistración y representación de la sociedad
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por el térm ino de 5 años contados desde ia firm a del 
presente, sin más lim itaciones ni restricciones que las 
impuestas por las disposiciones legales y contractuales 
aplicables.

Cierre del Ejercicio económico: El día 31 de diciem
bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 03 de Diciembre 
de 2012. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 100,00 e) 05/12/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .N 0 100031390 F. X o 0001-45399

A ndes .Mining D evelopm ent S.A.

A SAM BLEA GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

El D irectorio de Andes M ining Developm ent S.A. 
convoca a Asam blea General Extraordinaria, la que se 
realizara con fecha 17 de Diciem bre de 2012 a hs. 10:00 
en las oficinas de la sociedad sito en Las Acacias N° 132
- B° Ferroviario.

El tem ario de dicha Asam blea será el siguiente:

1.- Tratam iento y consideración de las cesiones de 
acciones.

2.- M odificación del Acta anterior y consideración 
de la adquisición del paquete accionario.

3.- Aporte de capital.

4.- M odificación de la cláusula décim o tercera del 
E statuto.

C onform e lo establece el Estatuto, la A sam blea se 
efectuará con la presencia de los Socios presentes en el 
horario y lugar establecidos. Si al cabo de una hora los 
m ismos no comparecieren la reunión se llevará adelante 
con los socios que hayan asistido, siem pre que se reúna 
el quórum  mínimo legal.

Asim ism o se hace saber que conform e b  establece 
el Art 26 del Estatuto, deberá cum plim entarse con los 
requisitos de asistencia, debiendo com ur ¡car so r 3 (tres) 
días de anticipación a la Asam blea el requerim  ento de 
inscripción en el Libro de Asistencia perinen-.e.

S r. W an  Y usheng
Presidente

Imp. S 200,00 e),30/11 al 06/ 2/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 400002572 F .N °.0004-01802

Fondo del N o rte  S.A.

A um ento  de C a p ita l Social

Se comunica que por disposición de los Srcs. accionis
tas de la sociedad Fondo Del Norte S A., Drimero, en 
asamblea general extraordinaria unánime de fe c ia  30 de 
junio de 2011 se ha dispuesto aum entare capital social de 
la sociedad de S 250.000,00.- a S 2.795.C00,G0.-: y poste
riormente, en asamblea general extraordinaria, unánime de 
fecha 30 de diciembre de 2 .011, se dispuso el aumento del 
capital social de $2.795.000,00.- a $5.529.000.00.-, sien
do éste el capital social actual de la misrra.

En consecuencia, se ha modificado si a ricu lo  Cuar
to del estatuto social quedando redactado de lasiguien- 
te forma: "Artículo Cuarto. El capital social es ie  Pesos 
Cinco M illones Q uinientos C incuen tay  N uevs Cuatro 
Mil ($5.559.000), representado por 5.559 acá o n es  de 
mil pesos ($ 1.000) valor nom inal cada u n a . El capital 
social puede ser aum entado por decisión de la Asam 
blea O rdinaria hasta el quíntuplo de su T io n 'o  conforme 
al artículo 188 de la Ley 19.550. Los aum ertos.de capi
tal podrán ser efectuados con o sin prim a ce  emisión".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Ju :z  de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la Dublicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 20/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, S e c e ta ra .

Imp. $ 60,00 e ) 0 5 .12/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O P  N° 100031495 F N °0001-45523 El Circulo M edico de Tartagal lo/a convocE a Asam 

blea General O rdinaria  para el día 15 ce Diciem bre del 
C írcu lo  M édico de T artag a l - Sa lta  2 Q]2 a hs 18 en su sede de cal|e  E ;paña 145 de ,a

ASAM BLEA G ENERAL A N UAL ORD IN A RIA  ciudad de Tartagal, para tratar el siguiente
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ORD EN DEL DIA 

I L e c t u r a  del A cta anterior

2.- E lección de dos socios para refrendar el Acta

3.- M em oria y Lectura del Balance.

D r. G u n n a r  G a ite  
Secretario General 

D ra . A zu ce n a  A r ia s  
Presidente

Imp. S 80,00 e) 05 y 06/12/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100031498 F. N ° 0001-45525

F ed erac ión  S a lteñ a  de B asquetbo l - S a lta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

El C onsejo  Ú nico de la Federación S alteña de 
Básquetbol convoca -cum plida prórroga concedida a 
Asociaciones O ranense y  Salteña-, a Asam blea Extraor
dinaria  para el d ía D om ingo 20 de Enero del 2013 a las 
10:00 en O 'H igg ins y M artín C ornejo (M icroestadio 
Delmi - Sede A sociación Salteña de Básquetbol -) para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA:

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2.- Elección de dos (2) Delegados para la firma del . 
Acta.

3.- C onsideración y aprobación o no de M em oria, 
Balance, Inventario Ejercicio 2.006.

4.- C onsideración y aprobación o no de M em oria, 
Balance, Inventario Ejercicio 2.007.

5.- C onsideración y aprobación o no de M em oria, 
Balance, Inventario Ejercicio 2.008.

6.- Elección de A utoridades C onsejo Único: a) Por 
dos (2) años: U n .(l) Presidente; U n ( l)V ic e -  Presiden
te; Seis (6) Vocales T itulares; b) Por un (1) año: Cuatro 
(4) Vocales Suplentes; Un (1) Sindico Titular: Un (1) 
Síndico Suplente; -Art. 74 Estatuto-. Junta Electoral: 
A lejandro Blas M até, Fabio Jesús Gustavo Ram írez y 
Leonardo Javier Torres.

Se reunirá los días hábiles de 20:00 a 2 1 :00 en la 
sede  de  calle  L aprida  270 de la c iudad  de Salta . 
C ronogram a Electoral: Exhibición Padrón de Afiliados 
desd e  03 de  d ic iem b re  hasta  el 10 de d ic iem b re .

Oficialización de Padrón: 10 de diciem bre a las 2 1 :00. 
Presentación Listas de C andidatos hasta el 21 de di
ciem bre a las 2 1 :00. O ficialización de Listas: 28 de Di
ciem bre a las 21:00.

N ota: Art. 31 Estatuto: "Las Asam bleas se celebra
rán válidam ente con la presencia de la m itad m as uno, 
del total de Delegados correspondientes a las Entidades 
afiliadas reconocidas en este acto".

¡Vlaría M e rce d es  G a lv án  
Pro Secretaria 

J u a n  C a rlo s  T o rre s  
P residente

Imp. S 25,00 e) 05/12/2012

O .P .N 0 100031476 F.N° 0001-45505

S a lta  A sociación de  M ax i - B asquetbo l 
(S .A .M .B A )

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

De co n fo rm id ad  a lo re su e lto  por la C om isión  
D irec tiv a  en A cta  N ° 66 de fech a  2 5 /1 0 /1 2  y lo es
tab lec id o  p o r el A rt. 3 1 0 del E sta tu to , se con v o ca  a 
los S res. A so ciad o s a la A sam b lea  E x trao rd in a ria  
que  ten d rá  lu g ar el d ía  S áb ad o  22 de D ic iem bre  de 
20 1 2  a  las 2 1 ,0 0  h o ras, en la Sede  de Sa lta  A so cia 
c ión  de M axi - B asq u e tb o l (S .A .M .B A ) sita  en P a
sa je  A nta  N ° 1538 de la C iu d ad  de S alta  a los e fec 
to s de  tra ta r  el s ig u ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos A sociados para la firma del 
A cta de la Asam blea. (

2.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
O rdinaria anterior.

3.- Consideración de la M em oria y Balance General 
de los E jercicios 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 e In
forme del Organo de Fiscalización.'

4.- C onsideración del C álculo de Recursos y Gas
tos para el Ejercicio 2012.

5.- Elección de Presidente, Secretario y Tesorero de 
la Asociación para el período 2012/2013.

6.- Designación del Organo de Fiscalización, para el 
periodo 2012/2013.

7.- A ctualización de la C uota Societaria e importe 
de Inscripción.
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8.- Organización de Torneos.

9 .-A lquiler de Canchas.

. 10 .-Viajes Provinciales.

Art. 43°: La Asam blea se constituirá válidam ente 
con la presencia de la mitad más uno de los A sociados 
con derecho a voto, y una hora después de la fijada se 
sesionará con el núm ero de A sociados presentes.

I rm a  L u c re c ia  V iltc 
Secretaria 

A ldo R. López 
Presidente

Im p .S  25,00 e) 05/12/2012

O .P .N 0 100031475 F. N° 0001-45503

C e n tro  V ecinal "M arc o  A vellaneda" - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se convoca a los Sres. Socios a la A sam blea Gral. 
O rdinaria, del Centro Vecinal M arco Avellaneda, a rea
lizarse el d ía 21 de D iciem bre de 2012, en Playón 
P o lid ep o rtiv o  del cen tro  vecinal, en el B° M arco 
Avellaneda, a horas 19,00.-, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA:

1.- Lectura del acta de la Asam blea anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado patrimonial, 
M em oria e informe del Organo de fiscalización, por los 
periodos presentados.

3.- E lección de las nuevas au toridades, para con
form ar la C o m isión  D irec tiv a  y del O rgano  de F is
calización .

4.- Elección de dos socios para refrendar el A cta a 
labrarse.

F a b ia n a  S o ria  
Secretaria

Im p .S  25,00 e) 05/12/2012

AVISO GENERAL

O .P .N 0 100031501 R .s /c N ° '1 00004046

P a rtid o  R en o v ad o r de  Sa lta  

P a r te  R eso lu tiva  de la Resolución N° 02 

El C om ité C en tra l del P a rtid o  R enovador de Salta

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Convocar a la Honorable Convención para 
el día 16 de diciem bre de 2.012 a Hs. 09:00 en la Sede 
del Partido Renovador de Salta, sito en calle Rivadavia 
N ° 453 - ciudad, a efectos de tratar el tem ario que en 
Anexo se adjunta y form a parte de la presente.

A rt. 2°. N o tif íq u e se , p u b líq u e se , re g ís tre se  y 
archívese.

Art. 3o. De Forma.

A nexo

1) Elección de las Autoridades de la Honorable Con
vención Partidaria.

2) Conform ación de los Ó rganos Partidarios Pre
vistos por la C arta Orgánica.

3) Decisión Sobre Política Electoral con M otivo de 

las Elecciones para C argos E lectivos del A ño 2013.

4) Autorizar a la M esa D irectiva C onform ada por 5 
M iem bros del Com ité Central, para llevar a cabo las 
decisiones sobre Política Electoral.

5) Adecuación de la C arta O rgánica de acuerdo a la 
legislación vigente en materia electoral.

¡M arcelo  C h u c h u y  
A poderado

Sin Cargo e) 05/12/2012

FE DE ERRATA

O .P .N 0 100031494 F .N ° 0001 -45521

Aviso de Remate Judicial O.P. N° 100031451 - 
Por C laudia D íaz - Ju icio  Expte. N° 3 5 6 .8 9 7 /1 1 publi
cado en la Edición del B oletín  O ficial N° 18.963 de 
fecha 04/12/12, F. N° 0001-45458  en el que se om itió
10 siguiente:

D onde dice:

"Ugolini, M artha Inés c/Serrano M ónica Beatriz s/ 
E jecución de Honorarios" Expte. N° 356.897/11 ...S  
838,77, ub icado ..."

Debe decir:

"Ugolini, M artha Inés c/Serrano M ónica B eatriz y 
O tros s/Ejecución de Honorarios" Expte. N° 356.897/
11 ...S  838,77, las 4 /6 avas parte indivisa del inmueble, 
ub icado ..."

Para salvar el error corre al pie su transcripción:
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P o r C L A liD IA  D IA Z

JU D IC IA L CON BASE

El d ía  6 de D iciem bre de 2012, a  Hs. .18:30 en 
E spaña 955 de esta  c iudad, po r orden de la Dra. Bea
triz  Del O lm o de Perd iguero , Juez  del Juzgado en lo 
C ivil y  Com ercial 7m a N om inación , Secretaría de  la 
Dra. Jaqueline San M iguel de M urga: "Ugolini, M artha 
Inés c/Serrano M ónica B eatriz  y O tros s/E jecución de 
H onorarios" Expte. N ° 356 .897 /11 . R em ataré con la 
base, de 2/3 partes del V. F., o sea  la sum a de $ 838,77, 
la 4/6 avas parte indivisa del inm ueble ubicado en calle 
Bujanich D a im o N 0 37. B° A utódrom o, e identificado 
con el C atastro N° 51854 - Sección U - M anzana 2 - 
Parcela 6. Dpto C apital, sup .de  291 .45  m2. Ext: Fte.
15,00 m. Fdo. 19,43. L ím ites según títulos. Se trata  de 
un inm ueble que cuenta con: 1 salón, cocina com edor,
3 habitaciones, 1 baño en regular estado, con piso  ali
sado y m osaico, paredes de  b lock  y techo de chapa, 
cuen ta  con servicios de agua, luz, cloaca, pavim ento, 
alum brado público, gas, pero no se encuentra instala
do. Estado de O cupación: El m ism o se encuentra habi
ta d o  p o r  la d e m a n d a d a , su  m a rid o  P a b lo  Je sú s  
R odríguez y sus siete  hijos. C ondiciones: seña 30% , 
sellado D .G R . 1,25%, com isión  5% , todo a  cargo del 
com prador en el acto de rem ate, saldo  dentro  de los 
cinco  d ías de ap robada la subasta. El imp. a  la vta. del 
bien (art. 7o - ley 23 .905) no está  inclu ido  en el precio

y  se abonará  antes de inscribirse la transferencia. La 
subasta se efectuará aunque el d ía fijado sea  declarado 
inhábil. Edictos 3 d ías en B. Of. y El N uevo  Diario. 
Inform es. M art. C laudia D ía z c e l :  155222603. IVA 
M ono tribu to .

Imp. S 50,00 e) 05/12/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100031502

Saldo anterior Boletín S 690.887,40

Recaudación 
Boletín del día 04/12/12 $

'
5.809.60

TOTAL s 696.697,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002575

Saldo anterior Boletín s 159.199,60

Recaudación 
Boletín del día 04/12/12 s 710.00

TOTAL s 159.909,60
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se pub licará  “ Fe de Errata" sin cargo, caso contrario  se salvará m ediante “ Fe de Errata" a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalízadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  de l d ía , co m o  así 

tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L eyes 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ién  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa Ita .g o v .a r

http://www.boletinoficialsaIta.gov.ar

